
19/8/2020 Correo: Juzgado 61 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGIzMzZkMDkxLWJmNzItNDZkNi05NWU2LWM0ODM4Y2Q5ZWVjNwAuAAAAAADeBdrugXMYTK1FfRoLBzDcA… 1/2

RV: (20203241209811_1) Envío de notificación radicado 20203241209811

Correspondencia CAN Seccion 03 - Bogotá D.C. <correscans3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/08/2020 5:24 AM
Para:  Juzgado 61 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 MB)
20203241209811.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

RJLP

De: No�ficaciones SGD Orfeo <no�ficaciones_sgdorfeo@dnp.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de agosto de 2020 9:40
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: correo@cer�ficado.4-72.com.co <correo@cer�ficado.4-72.com.co>
Asunto: (20203241209811_1) Envío de no�ficación radicado 20203241209811
 

Comunicación
Oficial.

El Departamento Nacional de Planeación le envía este oficio mediante notificación certificada.
"De acuerdo a la Directiva Presidencial No. 04 de abril 3 del año 2012 y de conformidad con lo
previsto en la Ley 1437 de 2011, por el cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso.

***Importante: Por favor no responda a este correo electrónico. Esta cuenta
no permite recibir correo.
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico es correspondencia confidencial del DEPARTAMENTO
NACIONAL DE PLANEACION, si usted no es el destinatario le solicitamos informe inmediatamente al
correo electrónico del remitente o a centrodeservicios@dnp.gov.co así mismo por favor bórrelo y por
ningún motivo haga público su contenido, de hacerlo podrá tener repercusiones legales. Si Usted es el
destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de
contacto del remitente o la quienes le enviamos copia y en general la información de este documento
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o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. CONFIDENTIALITY:
This electronic mail is confidential correspondence of the DEPARTAMENTO NACIONAL DE
PLANEACION, if you are not the addressee we ask you to report this to the electronic mail of the
sender or to centrodeservicios@dnp.gov.co also please erase it and by no reason make public its
content, on the contrary it could have legal repercussions. If you are the addressee, we request from
you not to make public the content, the data or contact information of the sender or to anyone who
we sent a copy and in general the information of this document or attached archives, unless exists an
explicit authorization on your name.



 

1 

 

Bogotá D.C., martes, 04 de agosto de 2020   *20203241209811* 
    Al responder cite este Nro. 
GAJ    20203241209811 
 
 
Señor  
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Tercera  
Carrera 57 No 43 – 91 Edificio CAN Oficina de Apoyo Judicial, ventanilla de radicación – 
Sección Tercera 
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
Medio de Control de Controversias Contractuales 
Expediente No. 11001-3343-061- 2019-00197-00 
Demandante: Servicio Geológico Colombiano (SGC) 
Demandado: Departamento Nacional de Planeación 
 
 
Sandra Milena Muñoz Morales, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando con poder amplio y suficiente, 
otorgado por la doctora Nataly Rodriguez Jaramillo en su calidad de Asesora del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), en virtud de la delegación de funciones 
contenida en la Resolución 1197 del 24 de abril de 2020, documento que anexo para que 
me sea reconocida la correspondiente personería para actuar, manifiesto señor Juez, que 
estando dentro de la oportunidad procesal otorgado para tal fin y dentro del término 
correspondiente, respetuosamente me permito dar contestación del Medio de Control de 
Controversia Contractual, en los siguientes términos: 
 
 

1. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
PRIMERO.- Es Cierto. Mediante Resolución 555 del 20 de diciembre de 2017, se realizó 
un ajuste financiero al proyecto de inversión FNR 16638 “ADECUACIÓN DE ÁREAS DE 
PEQUEÑA MINERÍA AURÍFERA PARA INTEGRACIÓN EN EL DISTRITO DE VETAS Y 
CALIFORNIA – SANTANDER” por lo cual el Fondo Nacional de Regalías, entidad 
liquidada, declaró que Servicio Geológico Colombiano adeuda la suma de $1.191.348.00 
por conceptos de saldos no ejecutados.  
 
SEGUNDO.- Es Cierto. En efecto el artículo segundo de la Resolución 555 del 20 de 
diciembre de 2017, le comunicó a la Subdirección Financiera del Departamento Nacional 
de Planeación, realizar los ajustes y registros correspondiente a la liquidación de l Fondo 
Nacional de Regalías. 
 
TERCERO.- Parcialmente Cierto. El memorando 20174420162943 del 8 de noviembre 
de 2017, es un documento interno utilizado como insumo para elaborar el balance 
financiero que fue incorporado en la Resolución 555 de 2017. No obstante, el memorando 
se elaboró luego de que se hubieran solicitado documentos al Servicio Geológico 
Colombiano, respecto de la la ejecución de los recursos asignados para la ejecución de 
los Convenios Interadministrativos, y en el caso concreto, respecto del Convenio 
Interadministrativo No. 240 de 2001 suscrito entre MINERCOL y la extinta UAE Comisión 
Nacional de Regalías.  
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Adicionalmente, el informe de revisión de la resolución de liquidación remitido con el 
radicado con el No. 20174420162943 del 8 de noviembre de 2017, al que se hace 
referencia en el numeral 6 de los antecedentes de la Resolución No. 555 del 20 de 
diciembre de 2017, era un documento interno de trabajo de la Dirección de Vigilancia de 
las Regalías del DNP, cuyo objeto era sustentar la Resolución de ajuste financiero 
mencionada. En ese sentido, no se encuentran vulnerados los principios de debido 
proceso, transparencia, ni publicidad de las actuaciones administrativas, toda vez que el 
documento a controvertirse no era el mencionado informe sino la Resolución No. 555 de 
2017, como efectivamente se hizo con la debida notificación, conforme a lo señalado por 
las normas de procedimiento administrativo.  
 
Es así como el Servicio Geológico Colombiano en los tiempos de Ley, interpone el recurso 
de reposición, en el que esta entidad expresó los motivos de inconformidad con la 
Resolución recurrida, ejerciendo su derecho de contradicción y defensa. 
 
CUARTO Y QUINTO.- Son Ciertos. La liquidadora del extinto Fondo Nacional de Regalías 
procedió a expedir la Resolución No. 555 del 20 de diciembre de 2017 “Por la cual se realiza 
un ajuste financiero del proyecto de inversión FNR 16638”, una vez revisados los soportes 
documentales existentes. En la mencionada Resolución se procedió a actualizar el balance 
financiero que presentaba la Resolución de liquidación bilateral del Convenio 
Interadministrativo No. 240 del 10 de diciembre de 2001.  
 
SEXTO.- No es cierto. El Servicio Geológico Colombiano indica que el valor a reintegrar 
por $1.191.348 señalado en la Resolución No. 555 de 2017, corresponde al gravamen del 
4x1000 y no a saldos no ejecutados; sobre la misma situación fue fundamentado el recurso 
de reposición interpuesto en contra de la citada resolución y la solicitud de conciliación por 
parte del Servicio Geológico Colombiano. Al respecto, la resolución No. 083 de 2017, señaló 
lo siguiente: 
 

“De conformidad con lo señalado en los artículos 6 y 10 numeral 3 de la Ley 141 de 
19941, y el artículo 10 del Decreto 620 de 19952, las entidades beneficiarias de 
asignaciones del Fondo Nacional de Regalías tenían el deber legal de ejecutar los 
proyectos de inversión dando cumplimiento a los términos y condiciones 
establecidos en el acto de aprobación de los mismos. 
 
Así las cosas, la destinación que debía dársele a los recursos del Fondo Nacional 
de Regalías era la de financiación o cofinanciación del proyecto de inversión objeto 
de la asignación, con sujeción a los términos y condiciones detallados en las normas 
aplicables y en el Convenio Interadministrativo cuyo objeto consistía en hacer 
entrega de los recursos al ejecutor del proyecto que hubiere designado en su 
momento la hoy extinta Comisión Nacional de Regalías; dicha destinación 
comportaba de igual manera, la obligación de reintegrar íntegra y oportunamente 
los saldos no ejecutados, así como los rendimientos financieros generados por el 
manejo de recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías. 
 
De otra parte, el libro sexto del Estatuto Tributario “Gravámenes a los Movimientos 
Financieros” adicionado con la Ley 633 de 20003, determinó: 

 
 
 

           
 

1 Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión Nacional de Regalías, se regula el derecho 
del Estado a percibir regalías por la explotación de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones 
2 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 141 de 1994 en lo referente al control y vigilancia de los 
recursos provenientes de regalías y compensaciones, por la explotación de recursos naturales no renovables. 
3 Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el tratamiento a los fondos 
obligatorios para la vivienda de interés social y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama 
Judicial.  
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             “Artículo 870. Gravamen a los Movimientos Financieros – GMF. Créase 

como un nuevo impuesto, a partir del primero (1°) de enero del año 2001, el 
Gravamen a los Movimientos Financieros, a cargo de los usuarios del 
sistema financiero y de las entidades que lo conforman. 
 
Artículo 871. Hecho Generador del GMF. El hecho generador del 
Gravamen a los Movimientos Financieros lo constituye la realización de las 
transacciones financieras, mediante las cuales se disponga de recursos 
depositados en cuentas corrientes o de ahorros, así como en cuentas de 
depósito en el Banco de la República, y los giros de cheques de 
gerencia. (…). 

 
Art. 879. Exenciones del GMF. Se encuentran exentos del Gravamen a los 
Movimientos Financieros: (…) 3. Las operaciones que realice la Dirección 
del Tesoro Nacional, directamente o a través de los órganos ejecutores, 
incluyendo las operaciones de reporto que se celebren con esta entidad y el 
traslado de impuestos a dicha Dirección por parte de las entidades 
recaudadoras; así mismo, las operaciones realizadas durante el año 2001 
por las Tesorerías Públicas de cualquier orden con entidades públicas o con 
entidades vigiladas por las Superintendencias Bancaria o de Valores, 
efectuadas con títulos emitidos por Fogafín para la capitalización de la 
Banca Pública”. 

 
A su vez, el Decreto 405 de 20014, señaló:  

 
“Artículo 8°. Identificación de cuentas por parte de la Dirección del 
Tesoro Nacional. Para efectos de lo establecido en el numeral 3° del 
artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá como "Operaciones que 
realice la Dirección del Tesoro Nacional directamente o a través de sus 
órganos ejecutores" aquellas operaciones mediante las cuales se efectúa la 
ejecución del Presupuesto General de la Nación, con o sin situación de 
fondos, salvo cuando dicha ejecución se realice con los recursos propios de 
los establecimientos públicos y como "órganos ejecutores" las entidades del 
orden nacional que ejecutan recursos del Presupuesto General de la Nación. 
 
La Dirección del Tesoro Nacional será la encargada de identificar las 
cuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva operaciones con 
recursos del Presupuesto General de la Nación. 
 
Artículo 9°. Identificación de las cuentas por parte de las tesorerías de 
las entidades territoriales. Para efectos del numeral 9° del artículo 879 del 
Estatuto Tributario se entenderá como "manejo de recursos públicos" 
aquellas operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del 
Presupuesto General Territorial en forma directa o a través de sus órganos 
ejecutores respectivos, salvo que se trate de recursos propios de los 
establecimientos públicos del orden territorial los cuales no están exentos 
de gravamen a los movimientos financieros y como "tesorerías de las 
entidades territoriales" aquellas instancias administrativas del orden 
territorial asimilables en cuanto a sus funciones legales a la Dirección 
General del Tesoro Nacional. 

 
Igualmente se considera manejo de recursos públicos, el traslado de 
impuestos de las entidades recaudadoras a las tesorerías de los entes 
territoriales o a las entidades que se designen para tal fin. 
 
 

 
4 Por el cual se reglamenta parcialmente el Libro VI del Estatuto Tributario 
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La identificación, ante los establecimientos de crédito respectivos, de las 
cuentas corrientes o de ahorro donde se manejen de manera exclusiva 
recursos públicos del Presupuesto General Territorial corresponderá a los 
tesoreros departamentales, municipales o distritales”. 

 
Dado lo anterior, era responsabilidad de la entidad ejecutora del proyecto de 
inversión realizar la exención de la cuenta por tratarse de recursos públicos libres del 
cobro de este gravamen. El pago de impuestos del sistema financiero no 
correspondía a una debida destinación de recursos del Fondo Nacional de Regalías, 
toda vez que la única finalidad de dichos recursos era la de su utilización en la 
ejecución del proyecto de inversión financiado o cofinanciado con estos.  

 
Por lo mencionado, el Servicio Geológico Colombiano no puede omitir el reintegro de 
los recursos no ejecutados bajo la excusa de tratarse de descuentos realizados por 
las entidades bancarias por concepto de Gravámenes a los Movimientos Financieros, 
o como lo señaló en su escrito de reposición, del 4 x 1000, dado que estos no eran 
gastos contemplados dentro de la ejecución del proyecto de inversión FNR 16638 
“ADECUACIÓN DE ÁREAS DE PEQUEÑA MINERÍA AURÍFERA PARA 
INTEGRACIÓN EN EL DISTRITO DE VETAS Y CALIFORNIA - SANTANDER”. 
Adicionalmente la Subdirección de Proyectos de la Dirección de Vigilancia de las 
Regalías del DNP, con ocasión al recurso de reposición interpuesto en su momento 
por el Servicio Geológico Colombiano, con memorando No. 20189800069033 del 18 
de mayo de 2018 indicó:  
 

“(…) Por lo anterior, se precisa al entonces 
MINERCOL/INGEOMINAS/SGC que los recursos de regalías están 
exentos de impuestos sobre transacciones financieras, de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 2025 de 20005, artículo 879 del Estatuto 
Tributario6 y en la Ley 633 de 20007. 
 
Teniendo en cuenta que el SGC coincide y reitera la aclaración de la 
diferencia existente, la cual corresponde al valor del impuesto del 
4x1000 de la cuenta, que por su naturaleza debería encontrarse exenta 
de gravámenes, se concluye que la suma correspondiente a $ 
1.191.348, debe ser reintegrada al FNR en liquidación. 
 
En consecuencia, esta Subdirección considera que no hay lugar a 
modificar la Resolución 555 del 20 de diciembre de 2017” 

 
En consecuencia, el Servicio Geológico Colombiano debe reintegrar al Departamento 
Nacional de Planeación la suma de $1.191.948, tal y como fue previsto en las Resoluciones 
No. 555 del 20 de diciembre de 2017 y No. 083 del 18 de mayo de 2018. 
 
SÉPTIMO Y OCTAVO.- Son Ciertos. En efecto el Estatuto Tributario establece el hecho 
generador del gravamen a los movimientos financieros y la Ley 1111 de 2006, tarifa del 
gravamen a los movimientos financieros del cuatro por mil, por tal razón se estableció en 
las resoluciones 555 de 2017 y 083 de 2018, que la responsabilidad de realizar la exención 
de la cuenta es de la entidad ejecutora. 
 
NOVENO, DÉCIMO Y UNDECIMO.– Son Ciertos. La Resolución No. 555 del 20 de 
diciembre de 2017, fue notificada en debida forma al representante legal del Servicio 
Geológico Colombiano, entidad que en los términos de Ley interpuso recurso de reposición 
en contra de la misma, con oficio radicado DNP No. 20186630061672 del 5 de febrero de 
2018. 

 
5 “Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 17 de la Ley 608 de 2000”. 
6 Se encuentran exentos del Gravamen a los Movimientos Financieros: Las operaciones que realice la Dirección del Tesoro Nacional, directamente o a través de los órganos 
ejecutores (…) El manejo de recursos públicos que hagan las tesorerías de las entidades territoriales”. 
7 Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social y se introducen 
normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial”.  
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El recurso de reposición interpuesto fue decidido por la liquidadora del Fondo Nacional de 
Regalías con la Resolución No. 083 del 18 de mayo de 2018, confirmando íntegramente la 
decisión contenida en la Resolución 555 de 2017. 
 
La mencionada Resolución No. 083 de 2018, fue notificada8 mediante Avisos No. 
20189800369621 y 20189800370161, ambos del 12 de junio de 2018 a la Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica y al representante legal del Servicio Geológico Colombiano 
respectivamente, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
 
DUODECIMO.- Cierto. El Departamento Nacional de Planeación fue convocado a conciliar, 
y la audiencia fue declarada fallida. 
 

2. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
De acuerdo con el escrito de la demanda, las pretensiones se encuentran dirigidas a que 
se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 
 

• Resolución No. 555 de 20 de diciembre de 2017, “por la cual se procede a declarar 
el cierre de un proyecto financiado o cofinanciado con asignaciones del Fondo 
Nacional de Regalías, o en depósito en el mismo, y se ordena el reintegro de unos 
recursos” en cuanto declaró cerrado el proyecto de inversión FNR 16638 
“ADECUACIÓN AREAS DE PEQUEÑA MINERIA AURIFERA PARA 
INTEGRACIÓN EN EL DISTRITO DE VENTAS Y CALIFORNIA – SANTANDER” y 
ordenó al Servicio Geológico Colombiano, en calidad de ejecutor del proyecto FNR 
16638, el reintegro de la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVEVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.191.348,oo) 

 
• Resolución No, 083 de 18 de mayo de 2018, por la cual en sede de reposición, el 

Fondo Nacional de Regalías en Liquidación confirmó integramente la Resolución No 
555 de 20 de diciembre de 2017. 

 
A titulo de restablecimiento del derecho solicita lo siguiente: 
 
 

• Que se practique la liquidación del proyecto inversión FNR 16638 “ADECUACIÓN 
AREAS DE PEQUEÑA MINERIA AURIFERA PARA INTEGRACIÓN EN EL 
DISTRITO DE VENTAS Y CALIFORNIA – SANTANDER” conforme a los verdaderos 
avances de obra y al cumplimiento del citado proyecto de inversión. 

 
• Que en consecuencia de lo anterior, se disponga que no existe la obligación de 

reintegro de recursos. 
 

• Que se condene en costas y agencia de derecho a la demandada. 
 
 
Al respecto, es preciso manifestar que me opongo a las pretensiones formuladas en la 
demanda, las cuales no tienen un fundamento legal, por cuanto los actos administrativos 
proferidos por la liquidadora del extinto Fondo Nacional de Regalías no son contrarios al 
ordenamiento jurídico, ni se encuentran inmersos en ninguna causal de nulidad, tal y como 
se demostrará, la actuación del Departamento Nacional de Planeación y del extinto Fondo 
Nacional de Regalías estuvo ceñida estrictamente a las normas que regulan la materia y 
con garantía del derecho de defensa y contradicción. 
 
 

 
8 Citación a Notificación personal radicado 20189800332791y 20189800332811 del 25 de mayo de 2018 
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3. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
3.1 DEL FONDO NACIONAL DE REGALÍAS - LIQUIDADO 
 

1. Constitución y naturaleza 
 

El Fondo Nacional de Regalías tenía un origen constitucional, por mandato del artículo 
361, que previó su creación con los ingresos provenientes de las regalías que no fueron 
asignados a los departamentos y municipios, cuyos recursos se destinarían a las 
entidades territoriales en los términos que señale la ley, para la promoción de la minería, 
la preservación del medio ambiente y la financiación de proyectos regionales de inversión 
definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades 
territoriales. 
 
El Fondo Nacional de Regalías – FNR era un sistema de manejo separado de cuentas, sin 
personería jurídica, cuyos recursos eran administrados por la Unidad Administrativa 
Especial Comisión Nacional de Regalías, entidad liquidada.  
 
Con la Ley 756 de 20029 se modificó el Fondo Nacional de Regalías como: a) un 
establecimiento público, b) con personería jurídica propia, (c) adscrito al Departamento 
Nacional  de Planeación, d) representado legalmente por el Director del DNP, según lo 
establecido en el artículo 56 del Decreto 3517 de 200910, e) que funciona con la estructura 
y planta de personal del DNP, y f) constituido con el remanente de recursos no asignados 
directamente a los departamentos y municipios productores o a los municipios portuarios.  

 
2. Supresión y liquidación del Fondo Nacional de Regalías (FNR) 

 
El Acto Legislativo No. 5 del 18 de julio de 201111, en el parágrafo primero transitorio 
ordenó la supresión del Fondo Nacional de Regalías a partir de la fecha que determinara 
la ley a la que se refiere el inciso 2o. del artículo anterior, es decir, el Decreto Ley 4923 del 
26 de diciembre de 201112. Además, señaló que el Gobierno Nacional designaría al 
liquidador y definiría el procedimiento y el plazo para la liquidación.  
 
En este sentido, el artículo 129 del citado Decreto Ley 4923, norma que al decaer fue 
sustituida en el mismo sentido por la Ley 1530 de 201213, estableció que el Fondo Nacional 
de Regalías quedaría suprimido a partir del 1o. de enero de 2012 y entraba en proceso de 
liquidación a partir de esa fecha con la denominación “Fondo Nacional de Regalías, en 
liquidación”. En el caso del Consejo Asesor de Regalías, se precisa que éste operó hasta 
el 31 de diciembre de 2011.   
 
Así mismo, el artículo 4 del Decreto Ley 4972 de 201114, designó a la Directora de 
Vigilancia de las Regalías del Departamento Nacional de Planeación, como liquidadora 
del Fondo Nacional de Regalías. 
 
Cabe indicar que el procedimiento y plazo de la liquidación señalado en el Decreto Ley 
4972 del 2011 culminó el 30 de junio de 2018 conforme al Decreto 2179 de 201715; por 
ende, la existencia jurídica del Fondo Nacional de Regalías terminó a partir del 1 de julio 

 
9 Por la cual se modifica la Ley 141 de 1994, se establecen criterios de distribución y se dictan otras 
disposiciones. 
10 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 
11 Por el cual se constituye el Sistema General de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones. 
12 Por el cual se garantiza la operación del Sistema General de Regalías. 
13 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías. 
14 Por el cual se define el procedimiento y plazo para la liquidación del Fondo Nacional de Regalías y se dictan 
otras disposiciones. 
15 Por el cual se prorroga el plazo para la liquidación del Fondo Nacional de Regalías en Liquidación y se dictan 
otras disposiciones para el cierre de dicho Fondo en liquidación 
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de 2018, según lo previsto en la Resolución No. 103 del 29 de junio de 201816 suscrita por 
la Liquidadora del Fondo. 
 
Con ocasión de dicha liquidación, el Departamento Nacional de Planeación expidió la 
Resolución 1795 del 28 de junio de 201817, en la cual estableció la asunción de 
competencias sobre las actividades derivadas de la recepción de los bienes, derechos y 
obligaciones remanentes de la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, así: 
 

“Artículo 2. Asunción de competencias. Las dependencias del Departamento 
Nacional de planeación adelantarán las actividades técnicas, administrativas, 
financieras y jurídicas y demás necesarias que se deriven de la recepción de los bienes, 
derechos y obligaciones remanentes de la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, 
conforme a sus respectivas competencias y funciones, establecidas en la normatividad 
aplicable, así como las que se hayan ejercido durante la liquidación.” 

 
Así las cosas, a partir del inicio de la liquidación del Fondo, entiéndase 1 de enero de 2012, 
solo se asignaron recursos con cargo a dicha fuente para financiar actividades 
relacionadas con la culminación del proceso liquidatario, acaecido el 30 de junio de 2018. 
 

3. Respecto de la competencia de la Liquidadora del Fondo Nacional de 
Regalías, hoy liquidado:  
 

El artículo 1 de la Ley 756 de 2002 estableció que “El Fondo Nacional de Regalías tendrá 
personería jurídica propia, estará adscrito al Departamento Nacional de Planeación (…).”18 
 
El artículo 135 de la citada Ley 1530 de 2012, dispuso que el Departamento Nacional de 
Planeación continuara ejerciendo las labores de control y vigilancia sobre las asignaciones 
del FNR realizadas a 31 de diciembre de 2011, y de las regalías y compensaciones 
causadas a la misma fecha, así:  
 

“Artículo 135. Ejercicio de funciones. Las actuales funciones asignadas al 
Departamento Nacional de Planeación, en materia de control y vigilancia a los recursos 
de regalías y compensaciones, en las normas vigentes a 31 de diciembre de 2011 las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, respecto de las asignaciones del 
Fondo Nacional de Regalías y de las regalías y compensaciones, se continuarán 
ejerciendo por dicho Departamento, única y exclusivamente en relación con las 
asignaciones realizadas a 31 de diciembre de 2011, y con las regalías y 
compensaciones causadas en favor de los beneficiarios a la misma fecha.  
 
Para el desarrollo de la labor a que se refiere el presente artículo, el Departamento 
Nacional de Planeación dispondrá de los recursos causados y no comprometidos a 31 
de diciembre de 2011 a que se refieren el parágrafo 4° del artículo 25 de la Ley 756 de 
2002 y el artículo 23 del Decreto 416 de 2007, así como los que se requieran del 
Portafolio del Fondo Nacional de Regalías, en liquidación o del Presupuesto General 
de la Nación. 

 
Para la terminación de las labores de control y vigilancia a los recursos de regalías y 
compensaciones comprometidos hasta el cierre de la vigencia de 2011, así como a los 
proyectos de inversión financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías y 
con recursos entregados a este en administración, aprobados o que se aprueben hasta 
el 31 de diciembre de 2011 a la entrada en vigencia del Sistema General de Regalías, 
continuarán rigiendo los Proyectos de Cooperación y Asistencia Técnica, suscritos para 
el efecto, los cuales se ejecutarán de acuerdo con la normatividad que les sirvió de 
soporte.  
 

 
16 Por medio de la cual se declara terminado el proceso de liquidación del Fondo Nacional de Regalías en 
Liquidación y su personería jurídica. 
17 Por la cual se hace una delegación y se dictan otras disposiciones. 
18  Decreto 149 de 2004. 
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Parágrafo 1°. Las decisiones que se tomen de manera preventiva como consecuencia 
de las labores de control y vigilancia sólo se remitirán a los órganos de control y a la 
Fiscalía General de la Nación, si fuere el caso, así como a las demás instancias a que 
hubiere lugar.  

 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Minas y Energía o a quien este delegue efectuará la 
liquidación, recaudo, distribución y giro de las regalías y compensaciones causadas 
antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Regalías de acuerdo con la 
normativa vigente en ese momento la cual lo continuará estando para este efecto”.  

 
El Decreto Ley 4972 de 2011 definió el procedimiento y plazo para la liquidación del Fondo 
Nacional de Regalías señaló: 
 

• En el artículo 2º prescribió “REGIMEN DE LA LIQUIDACION. Para efectos de la 
liquidación del Fondo Nacional de Regalías en liquidación, en los aspectos no 
contemplados por el presente decreto, se aplicará lo señalado en la Ley 489 de 
1998, el Decreto-Ley 254 de 2000, en la Ley 1105 de 2006, y el Decreto Ley 663 
de 1993, en cuanto le resulte aplicable”; disposición reiterada en el artículo 129 de 
la Ley 1530 de 2012 
 

• En el artículo 3º, inciso 3, se estableció que la Dirección de Regalías del DNP19 hoy 
Dirección de Vigilancia de las Regalías continuaría desempeñando en forma 
transitoria y mientras durara la liquidación del Fondo, la función correspondiente a 
adelantar los procedimientos de seguimiento, ajuste, vigilancia y control y 
procedimientos correctivos relacionados con los proyectos de inversión a los que 
se le haya signado recursos del Fondo Nacional de Regalías con anterioridad a la 
fecha de su supresión, de tal forma que no se viera afectada la ejecución de los 
mismos. 
 

• En el artículo 4º se designó como liquidador del Fondo Nacional de Regalías al 
Director de Regalías del Departamento Nacional de Planeación quien ejercería sus 
funciones con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación. 
 

• En el artículo 5º, numerales 15 y 20, señaló que el liquidador actuaría como 
Representante Legal del Fondo Nacional de Regalías dándole entre otras 
funciones la de celebrar los actos para el debido desarrollo de la liquidación. 
 

Dentro de las normas del régimen de liquidación del Fondo Nacional de Regalías se 
encuentra el artículo 7 del Decreto 254 de 200020 modificado por el artículo 7 de la Ley 
1105 de 200621, el cual señaló: “contra los actos administrativos del liquidador únicamente 
procederá el recurso de reposición; contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso 
o ejecución del procedimiento no procederá recurso alguno”. 
  
Ahora bien, el Decreto 1118 de 201422 modificó la estructura del Departamento Nacional 
de Planeación e indicó que la Dirección de Vigilancia de las Regalías cumpliría la función 
transitoria de expedir los actos administrativos de los proyectos de inversión en el marco 
de la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, es decir, que ratificó la designación de 
liquidador del Fondo Nacional de Regalías contemplada en el Decreto Ley 4972 de 2011, 
es por ello que el numeral 2º del parágrafo transitorio señala:  
  

 
19 La denominación de la Dirección y de las Subdirecciones cambió conforme lo establecido en el artículo 1 del 
Decreto 1118 de 2014 “Por el cual se modifican los Decretos 3517 de 2009 y 1832 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones. 
20 “Por el cual se expide el régimen para la liquidación de las entidades públicas del orden nacional”. 
21 “Por medio de la cual se modifica el Decreto Ley 254 de 2000, sobre procedimiento de liquidación de entidades 
públicas de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
22 Derogado por el artículo 70 del Decreto 2189 de 2017, “por el cual se modifica la estructura del 
Departamento Nacional de Planeación” 
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“2. Ejercer la función de liquidación del Fondo Nacional de Regalías y las demás 
asignadas a la Dirección de Regalías en el Decreto número 4972 de 2011 y en las 
demás normas que lo modifiquen, sustituyan y deroguen, y ejercer la facultad otorgada 
al Departamento Nacional de Planeación en el artículo 149 de la Ley 1530 de 2012.” 

 
Así las cosas, antes de la expedición del Decreto 1118 de 2014, el funcionario que 
desempeñara el cargo de Director de Regalías del Departamento Nacional de Planeación 
fungía como liquidador del Fondo Nacional de Regalías; con posterioridad a la entrada en 
vigor del mencionado decreto, el funcionario que desempeñara el cargo de Director de 
Vigilancia de las Regalías tenía la designación de ser el liquidador del mencionado Fondo 
en cumplimiento del Decreto Ley 4972 de 2011.   
 
3.2 DE LOS PROYECTOS FINANCIADOS POR EL EXTINTO FONDO NACIONAL DE 
REGALÍAS 
 

3.2.1. De las obligaciones de las entidades beneficiarias de asignaciones del 
extinto FNR 

 
De conformidad con el artículo 209 de la constitución política, la función administrativa se 
encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, debiendo 
las autoridades administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado. 
 
Ahora bien, en cuanto a la responsabilidad en la ejecución de los proyectos financiados con 
recursos del FNR liquidado, el artículo 143 de la Ley 1530 de 2012 señala: 
 

“Las entidades ejecutoras serán responsables de la dirección y manejo de la 
actividad contractual, así como del correcto uso y ejecución de los recursos 
asignados por el Fondo Nacional de Regalías, cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes, serán de su exclusiva responsabilidad (…)” 

 
En efecto, cuando una entidad era beneficiaria de asignaciones del extinto Fondo Nacional 
de Regalías o en depósito de este, tenía el deber legal de ejecutar los proyectos de 
inversión dando cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el acto 
probatorio de los mismos. Es así como la Ley 141 de 1994, en su artículo 6 señaló: 
 

“Los desembolsos de recursos con cargo al Fondo estarán sometidos al 
cumplimiento de las condiciones financieras y técnicas establecidas en el acto 
probatorio del respectivo proyecto” 

 
Así mismo, la relación contractual es restrictiva a las partes que la conforman, quienes al 
momento de suscribir el contrato acuerdan las condiciones que lo rigen. Por lo tanto, el 
manejo contractual, contable y presupuestal de los recursos de los que fueron beneficiarias 
las entidades, corresponde de forma exclusiva a éstas en virtud de la autonomía 
presupuestal y de la capacidad de contratar que le atribuye la Constitución Política y la Ley. 
 
Así las cosas, la ejecución de los recursos eran responsabilidad exclusiva de las entidades 
beneficiarias contratantes y ejecutores de los mismos, razón por la cual el FNR extinto, 
carecía de competencia para definir los procesos para la ejecución de los recursos al igual 
que la actividad contractual. 
 
Por lo tanto, el extinto Fondo Nacional de Regalías no era la autoridad ni parte contractual 
en el ejecución de los proyectos, toda vez que debe garantizar su independencia para 
ejercer las funciones de control y vigilancia a través de la interventoría y financiera, que 
tenía como objeto revisar que los proyectos se ejecutaran acorde con las condiciones 
establecidas en la Ley 141, que es diferente a la interventoría contractual de que trata la 
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Ley 1474 la cual aplica a las entidades contratantes respecto de la vigilancia que deben 
ejercer a sus contratistas, de acuerdo con lo que indica el artículo 83 y siguientes. 
 
Por su parte, el Departamento Nacional de Planeación ejercía la función de control y 
vigilancia de los recursos del extinto Fondo Nacional de Regalías o en depósito del mismo; 
es así que, el Decreto 620 de 1995 y posteriormente se expidió el Decreto 416 de 2007 
(hoy Decreto 1082 de 2015), en los cuales se mantuvo la obligación de la entidad 
beneficiaria de las asignaciones del extinto Fondo Nacional de Regalías, de ejecutar los 
proyectos de inversión dando cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el 
acto probatorio de los mismos. Sobre el particular las precitadas disposiciones 
prescribieron: 
 
“Decreto 620 de 1995, Artículo 9. De conformidad con sus funciones, la Comisión Nacional 
de Regalías vigilará por si misma o comisionará a otras entidades públicas o privadas, para 
que la utilización de las asignaciones de recursos, provenientes del Fondo Nacional de 
Regalías, a que tienen derecho las entidades territoriales, se ajusten a lo prescrito en la 
Constitución Política en la Ley 141 de 1994 y a los términos de aprobación y de asignación 
de los recursos” 
 

3.2.2 Competencias del Departamento Nacional de Planeación en materia de 
control y vigilancia a la utilización de las asignaciones del extinto 
Fondo Nacional de Regalías. 

 
El Decreto Ley 4972 de 2011 definió el procedimiento y plazo para la liquidación del Fondo 
Nacional de Regalías señaló: 
 

• En el artículo 2º prescribió “REGIMEN DE LA LIQUIDACION. Para efectos de la 
liquidación del Fondo Nacional de Regalías en liquidación, en los aspectos no 
contemplados por el presente decreto, se aplicará lo señalado en la Ley 489 de 
1998, el Decreto-Ley 254 de 2000, en la Ley 1105 de 2006, y el Decreto Ley 663 
de 1993, en cuanto le resulte aplicable”; disposición reiterada en el artículo 129 de 
la Ley 1530 de 2012 
 

• En el artículo 3º, inciso 3, se estableció que la Dirección de Regalías del DNP23 hoy 
Dirección de Vigilancia de las Regalías continuaría desempeñando en forma 
transitoria y mientras durara la liquidación del Fondo, la función correspondiente a 
adelantar los procedimientos de seguimiento, ajuste, vigilancia y control y 
procedimientos correctivos relacionados con los proyectos de inversión a los que 
se le haya signado recursos del Fondo Nacional de Regalías con anterioridad a la 
fecha de su supresión, de tal forma que no se viera afectada la ejecución de los 
mismos. 
 

• En el artículo 4º se designó como liquidador del Fondo Nacional de Regalías al 
Director de Regalías del Departamento Nacional de Planeación quien ejercería sus 
funciones con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación. 
 

• En el artículo 5º, numerales 15 y 20, señaló que el liquidador actuaría como 
Representante Legal del Fondo Nacional de Regalías dándole entre otras 
funciones la de celebrar los actos para el debido desarrollo de la liquidación. 
 

Dentro de las normas del régimen de liquidación del Fondo Nacional de Regalías se 
encuentra el artículo 7 del Decreto 254 de 200024 modificado por el artículo 7 de la Ley 
1105 de 200625, el cual señaló: “contra los actos administrativos del liquidador únicamente 

 
23 La denominación de la Dirección y de las Subdirecciones cambió conforme lo establecido en el artículo 1 del 
Decreto 1118 de 2014 “Por el cual se modifican los Decretos 3517 de 2009 y 1832 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones. 
24 “Por el cual se expide el régimen para la liquidación de las entidades públicas del orden nacional”. 
25 “Por medio de la cual se modifica el Decreto Ley 254 de 2000, sobre procedimiento de liquidación de entidades 
públicas de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
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procederá el recurso de reposición; contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso 
o ejecución del procedimiento no procederá recurso alguno”. 
  
Ahora, la Ley 1530 de 2012, artículo 125 expresa: “Ejercicio de funciones. Las actuales 
funciones asignadas al Departamento Nacional de Planeación, en materia de control y 
vigilancia a los recursos de regalías y compensaciones, en las normas vigentes a 31 de 
diciembre de 2011, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, respecto de las 
asignaciones del Fondo Nacional de Regalías y de las regalías y compensaciones, se 
continuarán ejerciendo por dicho Departamento, única y exclusivamente en relación con las 
asignaciones realizadas a 31 de diciembre de 2011, y con las regalías y compensaciones 
causadas en favor de los beneficiarios a la misma fecha”. 
 
Es importante aclarar que el Departamento Nacional de Planeación por medio de la 
Dirección de Regalías, dentro de la labor de control y vigilancia, no viabilizaba, ni aprobaba 
los proyectos de inversión, ya que la definición de necesidad, prioridad y viabilidad de las 
inversiones a realizarse era competencia de las entidades beneficiarias de los recursos. 
 
Finalmente, la Ley 1530 de 2012, determinó en el inciso 1 del artículo 160 durante el lapso 
en el que el Departamento Nacional de Planeación ejerza las funciones de control y 
vigilancia de que trata el artículo 135 ibidem y solamente para este fin, continuarán vigentes 
en lo pertinente las normas que regulaban el régimen de regalías, y las que por disposición 
expresa de la presente ley continúen vigentes. 
 
Cabe indicar que el procedimiento y plazo de la liquidación señalado en el Decreto Ley 4972 
del 2011 culminó el 30 de junio de 2018, por ende la existencia jurídica del Fondo Nacional 
de Regalías terminó a partir del 1 de julio de 2018, según lo previsto en la Resolución Nro. 
103 del 29 de junio de 201826 suscrita por la Liquidadora del fondo. 
 

3.2.3. Del Proyecto de Inversión FNR 16638 “ADECUACIÓN DE ÁREAS DE 
PEQUEÑA MINERÍA AURÍFERA PARA INTEGRACIÓN EN EL DISTRITO DE 
VETAS Y CALIFORNIA – SANTANDER” 
 

Así las cosas, la información suministrada por el Servicio Geológico Colombiano respecto 
de la ejecución del convenio interadministrativo No. 240 de 2001, se evidenció que la misma 
no era consistente con la que hasta ese momento reposaba en los archivos del Fondo 
Nacional de Regalías en liquidación, y sobre la que actualmente cursa un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción administrativa. 
 
Cumplidos los requisitos por la entidad ejecutora, establecidos por el Departamento 
Nacional de Planeación en el Resolución 555 del 20 de diciembre de 2017 se procedió a 
actualizar el balance financiero que presentaba la Resolución de liquidación bilateral del 
Convenio Interadministrativo No. 240 del 10 de diciembre de 2001, indicando, entre otros: 
 

“(…) 7. Que en el informe de revisión de Ia resolución de liquidación en el ítem 2° 
"BALANCE FINANCIERO DEL PROYECTO", se concluye que de los recursos 
girados por el FNR $1.131.299.520,00, la entidad ejecutora comprometió 
$1.036.639.436,00 y ejecutó el valor de $1.036.054.336,00, quedando un saldo no 
ejecutado por $95.245.184,00. 

 
8. Que el Instituto Nacional de Geología y Minería - INGEOMINAS, realizó devolución 
de recursos por $94.053.836,00, conforme a los depósitos efectuados por 
$93.468.736,00 el 5 de febrero de 2007 y $585.100,00 el 25 de octubre de 2007, por 
concepto de recursos no ejecutados, conforme se verificó en el extracto bancario de 
la cuenta No. 302300000999 del Banco Agrario. Razón por la cual, quedó un saldo 
por reintegrar de $1.191.348,00. 
 

 
26 Por medio de la cual se declara terminado el proceso de liquidación del Fondo Nacional de Regalías en 
Liquidación y su personería jurídica. 
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9. Para el manejo exclusivo de los recursos FNR que financiaban el proyecto de 
inversión, la entidad ejecutora aperturó la cuenta de ahorros No.0145500135734 del 
banco COLMENA BCSC, la cual generó rendimientos financieros por $17.359.413,00, 
suma reintegrada, conforme en la información registrada en numeral 10° del ítem 6 
“OBSERVACIÓN A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO" del informe de revisión de la 
resolución de liquidación. 
 
10. Por lo expuesto, se evidencia que el ejecutor INGEOMINAS, está obligado a 
reintegrar la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.191.348,00) al Fondo Nacional de Regalías 
en Liquidación, por concepto de saldos no ejecutados, conforme al siguiente detalle: 
 

 
 
 
Por lo anterior, se recalca que la liquidadora del Fondo Nacional de Regalías emitió la 
Resolución No. 555 de 2017 "Por la cual se realiza un ajuste financiero al proyecto de 
inversión FNR 16638", actualizando los valores presentados en la Resolución de liquidación 
unilateral del convenio interadministrativo No. 240 de 2001, cuyo valor adeudado por 
concepto de saldos no ejecutados corresponde a $1.191.348. oo. 
 
Es importante señalar que, en el marco de las normas establecidas para el cierre de 
proyectos de inversión financiados con recursos del Fondo Nacional de Regalías hoy 
liquidado, se ordenó el reintegro de los recursos girados. Así los actos administrativos 
expedidos por la Liquidadora del extinto Fondo Nacional de Regalías obedecen al 
cumplimiento de la normatividad que rige en la materia. 
 

3.3.  De la inexigibilidad del titulo ejecutivo y la prescripción. 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia C-069 del 23 de febrero de 1995, señaló: 
 

“La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido 
por la administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir 
efectos jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la cual se da por regla general desde el 
momento mismo de su expedición, condicionada, claro está, a la publicación o 
notificación del acto, según sea de carácter general o individual. 
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(...) el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos jurídicos una 
vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta a la 
administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir”. 

 
El artículo 88 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece: 
 

“Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se 
presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo (…)” 

 
Así mismo, el “Artículo 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma 
expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no 
hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán 
obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 
 

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 
 

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 
 
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado 

los actos que le correspondan para ejecutarlos. 
 
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
 
5. Cuando pierdan vigencia.” 

 
Teniendo en cuenta que la Resolución 555 de 2017, se profirió buscando realizar por parte 
del Fondo Nacional de Regalías en Liquidación, el ajuste financiero del proyecto de 
inversión FNR 16638, y que fue confirmado con la Resolución 083 de 2018, estos actos 
administrativos se profirieron una vez se realizó el balance financiero, el cual arrojo la 
existencia de un saldo de los recursos no ejecutados dentro del proyecto y del cual el 
INGEOMINAS era el ejecutor de dichos recursos. 
 
Ahora bien, los actos administrativos no se encuentran inmersos en ninguna de las causales 
enunciadas para la perdida de ejecutoria, ya que como se ha mencionada el Convenio 240 
de 2001, del cual se deriva el Proyecto de inversión FNR 16638, se encuentra actualmente 
siendo controvertido en un proceso ejecutivo en la jurisdicción administrativa. 
 
De conformidad con lo establecido en el Acto Legislativo No. 5 de 201127, Decreto Ley 4923 
de 201128, Decreto 4972 de 2011, Ley 1530 de 201229 y Decreto 1912 de 201430, en el 
marco de la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, la Dirección de Regalías hoy de 
Vigilancia de las Regalías, en su calidad de liquidadora expidió las Resoluciones de 
Reconocimiento y Acreencias No. 005 de 201231 y 012 de 201332, determinando en las 
mismas el inventario de activos y pasivos de la masa y la no masa de la liquidación del 
Fondo Nacional de Regalías. (…) 

 
27 “Por el cual se constituye el Sistema General de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones.” 
28 Por el cual se garantiza la operación del Sistema General de Regalías 
29 Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías 
30 Por el cual se prorroga el plazo de la liquidación del Fondo Nacional de Regalías y se dictan otras 
disposiciones 
31 Por medio de la cual se decide sobre las reclamaciones y objeciones presentadas, se determinan las sumas 
y bienes excluidos de la masa, se señala su cuantía y orden de restitución, se establecen las sumas y bienes 
de la masa, se califican, gradúan y reconocen los créditos a cargo de la masa de la liquidación, estableciendo 
su cuantía y orden de prelación y se realiza el inventario de pasivos de la liquidación. 
32 Por medio de la cual se modifica y complementa la Resolución No. 005 del 22 de mayo de 2012, y se regula 
la actualización del inventario de activos y pasivos de la masa y no masa de la liquidación. 
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El artículo 5 del Decreto 4972 de 2011, corresponde al liquidador del Fondo Nacional de 
Regalías ejecutar los actos necesarios que tiendan a facilitar la preparación y realización 
de una liquidación rápida y efectiva y gestionar el cobro de los créditos a favor del Fondo 
Nacional de Regalías. Es por ello que se persigue efectuar la depuración de los saldos a 
favor y obtener una contabilidad eficiente para finalizar de manera exitosa las actividades 
liquidatorias. 
 
El Servicio Geológico Colombiano suministra información de la ejecución del convenio 240 
de 2001 y se evidencia que no era consistente con la información que reposaba en los 
archivos del Fondo Nacional de Regalías en liquidación, por lo cual el Departamento 
Nacional de Planeación inició proceso ejecutivo ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa mediante el cual se está controvirtiendo el convenio 240 de 2001 suscrito 
entre la Comisión Nacional de Regalías y MINERCOL - Instituto Colombiano de Geología y 
Minería - INGEOMINAS, en calidad de ente ejecutor de los recursos del FNR 16638. 
 
Por lo anterior, una vez el Servicio Geológico Colombiano remite información de la 
ejecución del Convenio 240 de 2001, mediante el cual se asignaron y entregaron los 
recursos para ejecutar el FNR 16638, el Fondo Nacional de Regalías en liquidación 
encontró un saldo a favor , razón por la que se emite la Resolución 555 de 2017 “Por la cual 
se realiza un ajuste financiero al Proyecto de Inversión FNR 166638”, igualmente, está 
situación es señalada en el numeral 4 de los antecedentes de mismo acto administrativo 
que indica lo siguiente:  
 

“El control y seguimiento a la ejecución del proyecto relacionado en el presente acto 
administrativo, estuvo a cargo de la firma CONSORCTO INGETEC S.A.- ING 
INGENIERIA S.4., quien debido a la demora en el inicio de las obras, no presentó 
informe final de la interventoría administrativa y financiera del mismo, ni sobre la 
utilización de los recursos asignados por el Fondo Nacional de Regalías” 

 
Por lo tanto, los actos administrativos, Resolución 555 de 2017 y Resolución 083 de 2018, 
no son objeto de controversia contractual, toda vez que como se manifestó anteriormente 
ya existe un proceso ejecutivo que se adelanta en la Jurisdicción contenciosa administrativa 
por el convenio 240 de 2001 suscrito para la época entre la Comisión Nacional de Regalías 
y MINERCOL - Instituto Colombiano de Geología y Minería – INGEOMINAS. 
 
Así las cosas, el proceso ejecutivo se inició en vigencia del Código Contencioso 
Administrativo Decreto 01 de 1984 y Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil 
el cual se aplicaba de manera supletoria cuando no había normatividad en lo administrativo, 
por ello el artículo 90 de CPC, señalaba: 
 

"ARTICULO 90. (Modificado por el art. 10, Ley 794 de 2003, Derogado por el literal 
b), art. 626, Ley 1564 de 2012). Interrupción de la prescripción, inoperancia de la 
caducidad y constitución en mora. La presentación de la demanda interrumpe el 
término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, siempre que el 
auto admisorio de aquélla, o el de mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique 
al demandado dentro de los ciento veinte días siguientes a la notificación al 
demandante de tales providencias, por estado o personalmente. Pasado este 
término, los mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al 
demandado. 
 
La notificación del auto admisorio de la demanda en procesos contenciosos de 
conocimiento produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al 
deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, si no se hubiere efectuado antes. 
 
Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litis consorcio facultativo, los 
efectos de la notificación a los que se refiere este artículo, se surtirán para cada uno 
separadamente, salvo norma sustancial o porcentual en contrario. Si el litis 
consorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos para que 
se surtan dichos efectos”. 

http://www.dnp.gov.co/
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El Fondo Nacional de Regalías Liquidado, debía adelantar las gestiones administrativas 
necesarias para depurar la información contable de los Recursos entregados a otras 
entidades con el fin de ejecutar estos recursos en los proyectos de inversión, de manera 
que en los estados financieros se debía revelar en forma fidedigna la realidad económica, 
financiera y patrimonial del extinto Fondo.  
 
Para tal fin, el Fondo Nacional de Regalías adelantó la gestión administrativa necesaria, 
para obtener la información y documentación suficiente y pertinente que acreditará la 
realidad y existencia de los recursos entregados para la ejecución de los Proyectos de 
inversión y de esta manera establecer la destinación de los recursos desembolsados a los 
entes ejecutores. 
 
Ahora bien, el Fondo Nacional de Regalías Liquidado, exigía una depuración contable para 
finalizar sus actividades, por ello profirió la Resolución 555 del 20 de diciembre de 2017 que 
se refiere a realización de un ajuste financiero al proyecto de inversión FNR 16638,  la cual 
fue objeto de recurso de reposición por parte del Servicio Geológico Colombiano, sin 
embargo, como se acotó en la Resolución 083 de 2018, las actuaciones administrativas se 
derivan del Acto Legislativo 005 de 2001 y del Decreto 4972 de 2011 y de la Ley 1530 de 
2012, dando así cumplimiento al principio de operatividad del Estado de derecho, pues este 
es el que hace posible el funcionamiento de las instituciones. 
 

4. EXCEPCIONES 
 
4.1 Excepción previa de inepta demanda por indebida escogencia del medio de 
control. 

 
En ejercicio del Medio de Control de Controversias Contractuales, se pretende la nulidad 
de los actos administrativos contenidos en las Resolución 555 del 20 de diciembre de 2017 
y 083 del 18 de mayo de 2018, expedidas por la liquidadora del extinto Fondo Nacional de 
Regalías. 
 
En relación con el medio de control de Controversias contractuales, el artículo 141 de la ley 
1473 de 2011, establece: 
 
 

“Cualquiera de las partes de un contrato del Estado podrá pedir que se declare su 
existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, que se declare su incumplimiento, 
que se declare la nulidad de los actos administrativos contractuales, que se condene 
al responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y 
condenas. Así mismo, el interesado podrá solicitar la liquidación judicial del contrato 
cuando esta no se haya logrado de mutuo acuerdo y la entidad estatal no lo haya 
liquidado unilateralmente (…) 

Los actos proferidos antes de la celebración del contrato, con ocasión de la actividad 
contractual, podrán demandarse en los términos de los artículos 137 y 138 de este 
Código, según el caso. 

El Ministerio Público o un tercero que acredite un interés directo podrán pedir que 
se declare la nulidad absoluta del contrato. El juez administrativo podrá declararla 
de oficio cuando esté plenamente demostrada en el proceso, siempre y cuando en 
él hayan intervenido las partes contratantes o sus causahabientes.” 

De lo anterior, se advierte que para demandar la nulidad de actos administrativos en 
ejercicio del Medio de Control de Controversias, se debe: 
 
 
 

http://www.dnp.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
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• Que el Medio de Control sea ejercido por “cualquiera de las partes de un contrato 

del Estado”, para que se declare la existencia del mismo, la nulidad, la revisión, el 
incumplimiento y la nulidad de los actos administrativos contractuales. 

 
• Que los actos administrativos sean expedidos en el marco de una relación 

Contractual. 
 

• Cuando una entidad beneficiaria de asignaciones del extinto Fondo Nacional de 
Regalías o en depósito de este, tenía el deber legal de ejecutar los proyectos de 
inversión, en tal sentida resulta de importancia reiterar que ni el extinto Fondo 
Nacional de Regalías ni el Departamento Nacional de Planeación fueron parte 
contractual en la ejecución de los proyectos de inversión. 

 
Por lo tanto, se puede establecer que el Fondo Nacional de Regalías Extinto ni el 
Departamento Nacional de Planeación ejercieron interventoría ni supervisión dentro del 
Proyecto de inversión FNR 16638 “ADECUACIÓN DE ÁREAS DE PEQUEÑA MINERÍA 
AURÍFERA PARA INTEGRACIÓN EN EL DISTRITO DE VETAS Y CALIFORNIA – 
SANTANDER”. 
 
Como se advierte de los hechos de la demanda y de las pruebas aportadas, las 
Resoluciones 555 del 20 de diciembre de 2017 y 083 del 18 de mayo de 2018, expedidas 
por la liquidadora del extinto Fondo Nacional de Regalías en cumplimiento de las normas 
que rigen en materia, por lo que los actos administrativos demandados no tienen naturaleza 
contractual, ya que no tienen origen en un convenio o contrato celebrado por el extinto 
Fondo Nacional de Regalías o del Departamento Nacional de Planeación. Así las cosas, no 
se trata de la nulidad de actos administrativos de carácter contractual. 
 
Se recalca que la competencia del Extinto Fondo Nacional de Regalías, era la de financiar 
proyectos de inversión, lo que no implica una relación contractual con las entidades 
beneficiarias de los recursos, por ello el Acuerdo de aprobación realizado por el Consejo 
Asesor de Regalías es un acto administrativo de carácter unilateral, razón por la que no se 
configura un negocio jurídico bilateral. 
 
En relación con el medio de control de controversias contractuales, no es el apropiado 
toda vez que, como se señaló con anterioridad, lo que está en controversia no es un acto 
administrativo derivado de una relación contractual, sino el proferido en virtud de unas 
competencias constitucionales y legales otorgadas a la entonces liquidadora del Fondo 
Nacional de Regalías para sanear contablemente el Fondo. 
 
Por lo anterior, el medio de control pertinente es el de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO y no el de controversias contractuales, respetuosamente solicitó señor 
Juez declarar probada la excepción previa.  
 
 

4.2. No configuración de las causales para demandar la nulidad de las 
Resoluciones 555 del 20 de diciembre de 2017 y 083 del 18 de mayo de 2018. 

 
De conformidad con el artículo 138 del C.P.A. de lo C.A., concordante con el artículo 137 
de dicha disposición la nulidad de un acto administrativo es procedente cuando el mismo 
haya sido expedido con infracción de las normas en que debería fundarse, o sin 
competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y 
defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien 
lo profirió. 
 
 
 
 
 

http://www.dnp.gov.co/
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Al respecto cabe indicar que, el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, señala en cuanto al régimen de transición y vigencia, que 
este se aplicará a los procedimientos y actuaciones administrativas que se inicien, así como 
como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en 
vigencia, es decir, a partir del 2 de julio de 2012, por esta razón, el medio de control a por 
precaver es el consagrado en el artículo 138 dado que los pretensiones formuladas son 
relativas a la nulidad y el restablecimiento del derecho. 

 
“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 
persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el 
inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante 
o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 
la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
notificación de aquel.” 

 
Debe precisarse que la nulidad de que trata este artículo, procederá por las mismas 
causales establecidas en el inciso segundo del artículo 137 del Código Contencioso 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; en este sentido, se podrá incoar cuando 
un acto haya sido expedido con infracción de las normas en que debería fundarse, o sin 
competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y 
defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien 
lo profirió. 
 
Esta Acción se ejerce no sólo para garantizar el principio de legalidad, sino que también 
con ella se pretende la defensa de un interés particular que ha sido vulnerado por la 
expedición del acto administrativo. 
 
En el presente caso no se configura ninguna de las causales citadas que prediquen la 
nulidad de las Resoluciones 555 del 20 de diciembre de 2017 y 083 del 18 de mayo de 
2018. 
 

4.3. Excepción Genérica e Innominada 
 
Solicito al señor Juez, Decretar de oficio las excepciones que se encuentren probadas 
dentro del presente proceso y que sean diferentes a las propuestas por el suscrito en el 
presente escrito. 
 
 

5. PETICIÓN 
 
Por lo expuesto, respetuosamente le solicito al señor Juez negar las pretensiones de la 
demanda, por cuanto queda ampliamente demostrado que los actos administrativos 
demandados no se encuentran inmersos dentro de las causales de nulidad ni existe una 
controversia contractual. 
 
 

6. PRUEBAS 
 
De manera respetuosa, solicito que se tengan como medios probatorios los siguientes: 
 

http://www.dnp.gov.co/
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Documentales: 
 

• Resoluciones 555 de 2017 y 083 de 2018. 
• Notificaciones de las Resoluciones 555 de 2017 y 083 de 2018. 
• Documentos antecedentes FNR 16638 
• Escrito de solicitud de conciliación extrajudicial radicado 20186630568982 del 16 de 

octubre de 2018.  
 
 

7. ANEXOS 
 

• Poder legalmente conferido  
• Copia de la Resolución nro. 1197 del 24 de abril de 2020 

 
 

8. NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones las recibiré en la Calle 26 nro. 13 -19, Piso 23 de Bogotá D.C., fax: 
3815001 o en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@dnp.gov.co   
 
Atentamente, 
 
 

 
SANDRA MILENA MUÑOZ MORALES 
C.C nro. 52.499.324 de Bogotá  
T.P nro. 170.175 C. S. de la Judicatura  
 
 
 
Copia: Servicio Geológico Colombiano, notificacionesjudiciales@sgc.gov.co; Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, procesosnacionales@defensajurídica.gov.co  

http://www.dnp.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@dnp.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@sgc.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajurídica.gov.co
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MEMORANDO

De:
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::...::--- Rad No.: 2017¡t42o,t 62949
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A3untg. Erivfo Informr d! Rcü31ón dr l¡ Rrroluclón d! L¡quldsclónpr
D.rtkro: SUBo|RECC¡ON D€ PROYECTOS

MARTHA XIOMAM AGUIRRE DEL REAL
Asesora Juridica de la Dirección de Vigilancia de las Regalias

MARIA DEL cARueH tópez HERREM
Subdirectora de Proyectos

Envio Informe de Revisión de la Resolución de Liquidación
Proyecto FNR 16638 Vigencia 2001 "ADECUACTON DE AREAS DE PEOUENA
MINERIA AURIFERA PARA INTEGMCION EN EL DISTRITO DE VETAS Y
CALIFORNIA - SANTANDER'

Respetada Martha Xiomara:

De manera atenta rem¡to original del informe de cierre del proyecto FNR 1663g vigencia 2001 es
importante precisar que se verificó la información entregada for h entidad y qu."l..foi. .n ro,
archivos del DNP y el informe de revisión de la resólución de liquidación in.orp'oü toáu n
información disponible a la fecha.

A continuación' se relaciona el balance inicial contenido en la resolución de liquidación y el balance
establecido con base en la revisión realizada.

Asunto:

\.

BALANcE FtNANctEno o¡l pnoyecro

1.131.299.520

1.131.299.520

PAGOS A LOS CONTRATISTAS 1.019.216.351
sALDos No EJEcurmos ¡ RElr'¡rrGR¡R rz¿l

SALDOS NO EJECUrnoos poR nelrutec,R¡n (oz) 'l.131.299.520

17,359.413
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t0 RENDIMIENTOS FINANCIEROS REINTEGMDOS A
LA DTN - MHCP

0 17.359.413

11 SALDO POR REINTEGMR DE RENDIMIENTOS

FINANCIEROS (910)
0 0

12 SALDO PRESUPUESTAL POR LIBEMR (14) .191.348

Cordial saludo,

AnrA \-(d-tll^^^ &-"rt/r\v

Proyectó; Nydia Paola Ovalle B€cera
Anexo: Informe de Revislh do la Resolución de Liqui,lación
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DE COLOMBIA

Eogotá D.C., lunes 22 de octubre de 2018

DVR

PAM:

UE:

ASUNTO:

Respetada doctora Juliette:

En relación con la comunicación del asunto, respecto de la solicitud de mnc¡liación prejudicial presentada ante la

Procuraduria General de la Nación por el Servicio Geológico Colombiano, en relación con el proyecto de inversión

BPIN 1183010680000 FNR 16638"ADECUACIÓN DE AREAS DE PEQUEÑA MINERIA AURIFEM PAM
INTEGMCIÓN EN EL DISTRITo DE VETAS Y CALIFORNIA - SANTANDER", y comunicada al Departamento

Nacional de Planeación mn oficios No. 20186630568982 del 16 de octubre del presente añ0, de manera atenta, se
precisa:

El Acto Legislat¡vo No. 5 del 18 de julio de 2011t , en el parágrafo primero transitorio del articulo 2 ordenó la

supresión del Fondo Nacional de Regalias a partir de la fecha que determinara la ley a la que se refiere el inciso 20.

del artículo anlerior, es decir, el Decreto Ley 4923 del 26 de diciembre de 20112. Además, señaló que el Gobierno

Nacional designaría al liquidador y definiria el procedimiento y el plazo para la liquidación.

En este sentido, el artículo 129 del c¡tado Decreto Ley 4923, norma que al decaer fue sustituida en el mismo sentido
por la Ley '1530 de 2012:, estableció que el Fondo Nacional de Regalías quedaría suprimido a partir del 10. de enero

de 2012 y entraria en proceso de liquidación a partir de esa fecha con la denominación 'Fondo Nacional de

Regalias, en liquidación".

1 Pot el cual s @nsnúye al S¡slend GeMal d6 Regalias, se nod¡ñcan bs atlculos 360 y 361 de la C,utstltución Pol¡I¡ca y sg dbtan olns dbposiciones sobrc
el Réginen de Rega as y ü¡np€nsaciongs,
2 Pot el ualse ganntiza la openün del S¡slena Genercl de Regal¡as.
3 Pot la ual se ngula h otganiücbn y el Íuncbnaniento del S¡lema Gen€ral de Rega//as.

1
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JULIETTE ASTRID VALENCIA GAVIRIA
Coordinadora Grupo Asuntos Judiciales (E)

Oficina Asesora Juridica

AMPARO GARC|A MONTAÑA

Directora de Vigilancia de las Regalías

Insumo técnico Rad, DNP 20183240171403
Proyecto de inversión: FNR 16638
Tipo:

Convocante:

Convocado:

MEMORANDO

Conciliación prejudicial

Servicio Geológico Colombiano
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Cabe indicar que el procedimiento y plazo de la liquidación señalado en el Decreto Ley 4972 del 2011a culminó el 30
de junio de 20'18 conforme al Decreto 2179 de 2Q175; por ende, la existencia jurídica del Fondo Nacional de
Regalías terminó a partir del 1 de julio de 2018, según lo previsto en la Resolución No. 103 del 29 de junio de 20180

suscrita oor la Liouidadora del Fondo.

Con ocasión de dicha l¡quidación, el Departamento Nacional de Planeación expidió la Resolución 1795 del 28 de
junio de 20187, en la cualestableció la asunción de competencias sobre las activ¡dades derivadas de la recepción de
los b¡enes, derechos y obligaciones remanentes de la liquidación del Fondo Nacionalde Regalías, asi:

"Atlículo 2. Asunc¡ón de competencias. Las dependenc¡as del Depañamento Nac¡onalde planeac¡ón adelantarán las
act¡vided$ técn¡cas, administativas, frnancieras y jurídicas y denás necesarias que se deiven de la rccepc¡ón de los
b¡enes, dercchos y obl¡gac¡ones rcmanentes de la l¡qu¡dac¡ón del Fondo Nac¡onal de Regalías, conforme a sus
respecl¡vas conpetencias y lunciones, establec¡das en la normat¡v¡dad apl¡cable, así como las que se hayan ejerc¡do
d unnte la l¡qu ¡dación."

Por lo anterior, de conformidad con la citada Resolución 1795 de 2018, se da respuesta al radicado del asunto en el
marco de las competencias asumidas, en los siguientes términos:

Antecedentes Comisión Nacional de Regalías - FNR 16638

La Comisión Nacional de Regalías - CNR, fue creada por la Ley 141 de 19948 como una Un¡dad Administrat¡va
Especial, sin personeria jurídica, con autonomia administrativa y financiera, adscrita al Ministerio de l\4inas y Energia
cuyo 0bjeto era controlar y vigilar la conecta util¡zación de los recursos provenientes de regalias y compensaciones
causadas por la explotación de recursos naturales no renovables de propiedad del Estado y la administración,
distribución y asignación de los recursos del Fondo Nacional de Regalías. Posteriormente con el Decreto 2141 de
1999s esta Unidad fue adscrita al Departamento Nacional de Planeación.

Con el objeto de hacer entrega de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías, entre las extintas
entidades, Comisión Nac¡onal de Regalias y MINERCOL se suscribió Convenio Interadmin¡strat¡vo No, 240 del 10
de diciembre de 2001, para la ejecución del proyecto de inversión BPIN 1183010680000 FNR 16638
"ADECUACION DE AREAS DE PEQUEÑA I\4INER|A AURÍFERA PARA INTEGMcIÓN EN EL DISTRITo DE
VETAS Y CALIFORNIA - SANTANDER", cuya asignación de recursos había sido aprobada por el Consejo Asesor
con la Resolución No. 1-005 del 30 do julio de 2001, para esa misma vigencia, con un valor a g¡rar de

$1 .1 31 .299.520,00, designando como ejecutor del proyecto a MINERCOL

Posteriormente, con Decreto 2& del 28 de enero de 200410 MINERCoL fue liquidado, y las funciones de la

ejecución del proyecto fueron asumidas por el Inst¡tuto Nacional de Geología y Mineria - INGEoMINAS dada la

delegación efectuada por el Ministerio de Minas y Energía con Resolución No. 1&0074 del 27 de enero de 2004
teniendo en cuenta las funciones con que contaba dicho instituto para formular y ejecutar los diferentes proyectos de
inversión de promoción minera, Para la cesión del proyecto se suscribió acta de entrega No. 040 del 6 de febrero de
20M.

1 Pot elcual se define el prcced¡n¡enlo y plazo parc b lnu¡dación del Fondo Nacmalde Regalas y se dictan otas d¡poslc,o¿es
5 Pot elcualse prcÍoga elplazo de liquidac¡ón delFondo Nac¡onalde Regallas en Liqu¡dac¡ón y se d¡ctan otas d,spos,b,ones.
6 Pot nedb de la cual se declat"a lem¡nado el pnceso de l¡qu¡dación dol Fonda Nachnal de Regal¡as en Liqu¡dac¡()n y s! percüe a juttdba
/ Pot la cual se hace wa delegación y se dblan olns d¡sposicones.
s Pot la cual sa qean el Fondo I'lac¡onal de Regal¡as, la Coñis¡ón Nacional de Regal¡as, se rcgula el derecho del Eslado a perc¡tu rcgal¡as pot la erylolación
ale rccvsos naful¿bs no rcroyables, se eslab/ecen /as rcglas pae su l¡qu¡dac¡ón y dislibucbn y se diclan otas d,sposic¡o¡es.
, Por elcual se nl{Jd¡frca la estnúlura de h Corn¡sión Nacanal de Regal¡as
10 Pot el cual se oñqa la suprcsbn, d¡solución y lhuidac¡ón de h Emprcsa Nac¡onal lfrnerc Lin¡Iada, Minercol Ltda., Enprcsa lndustial y Conerciat del
Estado.
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Por otra parle, pan ,€allzat el control y seguimiento a la ejecución los recursos del Fondo Nacional de Regalías la
CNR contrató interventorias administrativas y financieras externas, de conlormidad mn lo establecido en el
parágrafo 4 del articulo 3 de la Ley 141 de 1994, adicionado por el artículo 25 de la Ley 756 de 200211, en
concordancia con el articulo 17 del Decreto 2141 de 1999. Así las msas, el control y seguimiento al proyecto de
inversión FNR 16638 estuvo a cargo de la Firma intervenlora CoNSoRC|o INGETEC S.A - ING INGENIERIA S.A.

El Decreto '149 de 20041a, suprimió y ordenó la liquidación de la UAE, Comisión Nacional de Regalias, establec¡endo
para ello el plazo de un año, al cabo del cual, de conformidad con lo establecido en el articulo I del mismo Decreto,
los bienes, derechos y obligac¡ones de la Comisión Nacional de Regalias fueron transferidos al Depalamento
Nacional de Planeación, y fueron asum¡das por este Departamento Admin¡strativo a parth del 1 de julio de 2005.

Por lo anterior, la Secretaria General del Departamento Nacional de Planeación con Resolución No. 1513 del 1 1 de
septiembre de 2006 liquidó de manera unilateral el Convenio Interadministrativo No, 240 del 10 de diciembre de
2001, señalando entre otras cosas, lo siguiente:

'(...) 9. Que en viñud de lo antedü, el conttol y seguin¡ento a la ejecuc¡ón del proyecto FNR 16638, referente al
Anvenio No. 240 del 10 de d¡ciembrc de 2001, estuvo e caryp de la ñrna CONSORCIO l^/GEfEC S.A. - /NG-
/ /GF //ERIA S.A. /Vo obstante /o anterioL deb¡do a la demon en la ejecuc¡ón del proyecto ésta no en@ó un
intorne final en el que se de cuenta de la ejecuc¡ón ni del estado frnal del proyecto FNR 16638.

. Concepto Financiero:

Los recursos as,grados por el Fondo Necional de Regal¡as, eslo es /a suna de ,tl .131.299.520 MlCte, se giraron

a favot de MINERCo¿ cono ENTE EJECUTOR del Voyecto FNR 16638 a la cuenta de ahonos 0145500135734
del fun@ Colmena. Pü su pafte el ENTE EJECUTOR-MINERCOL, conpmmétió cantadualnente la suña de

S1.036.639.436 M/Cte., quedando un saldo por velot de $94.660.084 M/Cte., por concepto de rccursos no
@nprcnet¡dog D¡cho prcyecto se entregó a /NGEoM/NAS con un avance flsico y frnancierc, sin embergo, éste
no tuvo n¡ngún avance en el año 2005 debido a que e6ta entidad no conlaba con el rubrc presupuestal que le
peím¡téra g¡rar l$ rccursos corespondientes al 10% f¡nel (autoizado pot le IAF) ni tanpoco tenía func¡ones pao
nombrcr el reqesentanb técni@. Según ¡nfümacíón sum¡nistada pot INGEOM/N/4S, a noviembre de 2005 ya se
encnntrdba aqobado el taslado prcsupueíal pot lo que se dísponüía a ab las respect¡vas cuentas de los

Wy€ú,tos y a nombnr a los ¡epleserlanfes técnicos pera rc¡n¡c¡at las activ¡dades y terminat el prcyecto FNR
16638',. (,.,)

.,RESUEtVF

ART¡CULO PRIMERO: Liquldese un¡lawalnente el Conven¡o lnteradnin¡stetiw N0.240 del 10 de d¡ciembre de
2001 s$ctito entrc la C.amisión Nacional de Regalíes y le Empresa Nac¡onal Minen Ltda. - MINERCOL, en calidad
ds Ente Ejecutot, cuyo objeto fue: "hacet entrega de los recurcos pmven¡entes dol Fondo Nacional de Regalías

astgnad$ pary la ejecución el proyecto. FNR 16638 denom¡nado: ADECUACION DE AREAS DE PEQUENA
MINERIA AURIFERA PARA /N¡FGRÁC/o|V E/V EL DISTRITO DE VETAS Y CALIFORNTA - SANIANDER', corno

a continuac¡ón se indica:

Balance Econónico:

11 Pot Ia cualse modifga la LE 141 de lq%, se eslablacen ./letus de d¡sfulbución y se d¿1an otras d,iepos,b¡bres.
1, Por el cual se supdne la C.an¡siÚr't Nacional de Regal¡as y se odena su l¡tluidackh
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iTEM VALOR 6)
I Valor neto o¡ndo Dor la CNR $1.131.299.520

Recurcos conorometidos Dor el Ente E¡ecutor $r.036.639.436
3 Dineros a reintegrar (recu6os no compromel¡dos contractualnente) $94.660.084

Dineros a rcintegrar (recursos pot ehcutat) $1.036.639.436
Recursos Dot ¡ustifrcar $0

0 Rend¡mientos ñnanc¡eros oererados '$0I Recursos relrteo¡ados .l0
TOTAL A REINTEGRAR (3+4+6.7) $1.131.299.520

La mencionada acta de l¡quidación unilateral fue remitida por la secretar¡a General a la Oficina Asesora Juríd¡ca del
Departamento Nacional de Planeación que inic¡ó proceso ejecutivo en contra de Servicio Geológico Colombiano
para el cobro de las sumas adeudadas al Departamento Nacional de Planeación, por este concepto.

Liquidación del Fondo Nacional de Regalías

El artículo 129 de la Ley 1530 de 2012 en desarrollo del parágrafo 1 transitorio del artículo 2 del Acto Legislativo No.

5 de 2011, por el cual se constituyó el Sistema General de Regalías, dispuso la supresión y l¡quidación del Fondo
Nacional de Regalias a partir del 1 de enero de 2012, Asi las cosas, el Gobierno Nacional a través del Decreto 4972
de 2011 definió el procedimiento y plazo para la liquidación del Fondo Nacional de Regalias, designando como su
liqutdador y representante legal al Director de Regalias del Departamento Nacional de Planeación, quien ejercia sus
funciones con el apoyo de las diferentes dependenc¡as del mencionado Departamento.

De acuerdo con el numeral 15 del artículo 5 del Decreto 4972 de 2011,la Liquidadora del Fondo Nacional de
Regalias estaba facullada para 'ejecutar los ac{os recesarios que tiendan a facilitar la preparación y realización de
una hquidación rápida y efecl¡va"i en virtud de ello se efectuó la exped¡ción de las Resoluciones de Reconocimiento
y Acreencias No, 005 de 201213 y 012 de 20131a; determinando en las mismas, el inventario de activos y pasivos de
la masa y la no masa de la liquidación del Fondo Nacional de Regalias,

En virtud de lo anterior, la oficina Asesora Juridica del DNP, con memorando GAJ 20153240043223 del 9 de abril
de 2015 remltió con destino a la liquidación del Fondo Nacional de Regalias un listado de 249 proyectos de
inversión que presentaban saldos a favor del FNR y se enconkaban ¡ncluidos en las Resoluciones de
Reconocimiento y Acreencias No. 005 de 2012 y 012 de 2013 y en las bases de datos de la Subdirección Financiera
del DNP, junto con la información de procesos ejecutivos activos y terminados de la Oficina Asesora Jurídica y un
acápile de conclusiones y recomendaciones para contribu¡r con la efectividad y celeridad del proceso liquidatorio. En

el cilado memorando se indicó:

"(...) Ten¡endo en cuenta que la mayoria de /os sa/dos adeudados al FNR-L, son por las sumas regislradas en
/as ,esoiuclo¡es med¡ante las cuales se l¡quidaron /os conyenlos ¡nteradm¡nistrat¡vos suscitos por Ia ext¡nta
Com¡s¡ón Nacional de Regalias, y como qu¡erc que a pesar de mediar las l¡qu¡daciones, se ha conocldo gue
aigunos proyectos s/gu¡eron su ekcución normal, lo que haria vaiat los saldos reflejado.s en /as reso/uclones
005 de 2012 y 012 de 2013, se sugle¡e que se real¡ce una nueva verncación y depuración de /os sa/dos
ñeudados, con el f¡n de tenet cetleza sobe las obl¡gac¡ones a su fayor; sobre /o cual se solicita informar a esta
ofrc¡na para ser ten¡do en cuenta en el trániE judicial respect¡vo. (...)"

11 Pot nedb de la cual se decide sobrc hs rcclanacbnes y objac¡ones ptesentaclas, se delenninan las sunas y bienes exclu¡dos de la masa, se seia/a su
cuaql¡a y orden de rcslil]lcbn, sa sstab/ecen /as surnas y bienes de h nasa, se caliñcan, Wduüt y rcconnen bs ctédlos a cargo de la nasa de la |huiJación,
eslablec¡endo su a\anl¡a y oden de prcleión y se realza el ¡nvenlaño de pas¡ws de la liquitación.

" Por ned¡o de h ual se Índ¡fica y conpbnvnla la Resolución No. 005 del22 de nap de 2012, y se rcguh la aclua[zac¡ón del ¡nventado de a(;t¡ws y
pasiros de la ñasa y no nasa de la lhu¡dación.
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Por lo anterior, atend¡endo las recomendaciones dadas por la oficina Asesora Jurídica del DNP, la Subdirección de
Proyectos de la Dirección de Vigilancia de las Regalias procedió a revisar la documentac¡ón existente sobre los
proyectos de inversión citados en dicho memorando para establecer de manera precisa los saldos adeudados por
los ejecutores, y en los casos que fuera conducente, actualizar los balances financieros de dichos proyectos de
inversión.

Entre estos se encontraba el proyecto de inversión BPIN 1183010680000 FNR 16638"ADECUACIÓN DE ÁREAS
DE PEQUEÑA I\4INERIA AURÍFEM PAM INTEGMCIÓN EN EL DISTRITO DE VETAS Y CALIFORNIA .
SANTANDER", del cual se procedió a actualizar el balance financiero presentado en el acta de liquidación unilateral
según recomendaciones dadas por esa Oficina Asesora,

Resolución No, 555 del 20 de diciembre de 2017

Con base en lo anterior, la liquidadora del extinto Fondo Nacional de Regalias, procedió a expedir la Resolución No.

555 del 20 de diciembre de 2017 'Por la cual se realíza un ajuste financiero del proyeclo de inversión FNR 16638',
una vez revisados los soportes documentales existentes, En la mencionada Resolución se procedió a actualizar el

balance financ¡ero que presentaba la Resolución de liquidación bilateral del Convenio Interadministrativo No. 240 del
10 de diciembre de 2001, indicando. entre otras:

'(,..) 7. Que en el inlome de revisíón de la resolución de lhuidac¡ón en el ítem 2''BALANCE ENANCIERO 9EL
PROYECTO', se concluye que de /os recursos g irados pot el FNR $1 .131 .299.520,00, Ia entidad 

'jecutore 
comprcmetió

$1 .036.639.436,00 y ejecutó el valot de 81.036.054.336,00, quedando un saldo no ejecutado pot $95.245.184.00.

8. Que e/ ,nst¡ifufo Naclonal de Geología y Mine a - INGEOMINAS, rcal¡zó devoluc:nn de rccursos por $94.053.836,00,
conforne a /os depósifos efectuados por $93.468.736,00 el 5 de febrero de 2007 y $585.100,00 el 25 de octubrc de
2007, por concepto de ¡ecursos no ejecutados, conforme se verifrcó en el extracto bancat¡o de Ia cuenta No.
302300000999 del Banco Agraño. Razón pü la cual, quedó un saldo por reintegrar de $1.191 .348,00.

9. Pan el manejo exclus¡r/o de /os recursos FNR que frnanciaban el proyecto de ¡nvers¡ón,la entidad ejecutora apeñuro
la cuenta de ahonos N0.0145500135734 del banco COLMENA BCSC, la cual geneó rcnd¡mientos financieros por

$17,359,413,00, suna reintegrada, conforme en la inlomación reg¡strada en numeral 10' del item 6 "OBSERVACIoN A
U EIECUCI)N DEL PROYECTO" del inforne de rcvisión de la rcsolución de lnuidacion.

10. Por lo expuesto, se evidenc¡a que el elecutot INGEOMINAS, está obligado a reinteyar la suna de UN M/ttoN
CIENTO NOVENTA Y UN MIL rRESC/ENIOS CUARENTA y OCHo PESOS l',tYCTE ($1.191.348,00) at Fondo
Nacionalde Regalías en L¡qu¡dac¡on, pot concepto de saldos no ejecutados, conforme al s¡gu¡ente detalle:

É .rcú^d ¡ EAr.d^. t2¡J

c
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La Resolución No, 555 del 20 de diciembre de 2017 lue notificada en deb¡da forma al representante legal del
Servicio Geológico Colombiano, entidad que en los térm¡nos de Ley interpuso recurso de reposición en contra de la
misma, con oficio radicado DNP No, 20186630061672 del 5 de febrero de 2018.

El recurso de repos¡ción interpuesto en contra de la Resolución No. 555 del 20 de diciembre de 2017 fue decidido
por la liquidadora del Fondo Nacional de Regalías con Resolución No, 083 del 18 de mayo de 20181s, confirmando
íntegramente la decisión inicial,

La mencionada Resolución No. 083 de 2018, fue notificada mediante Avisos No, 20189800369621 y
20189800370'161, ambos del 12 de junio de 2018 a la Jefe de la Oficina Asesora Juridica y al represenlanle legal
del Servicio Geológico Colombiano respectivamente, dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 69 de
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Solicitud de conciliación convocada por el Servicio Geológico Colombiano.

Con documento radicado en el DNP No. 20186630568982 del 16 de octubre de 2018 el Servicio Geológico
Colombiano informó al Departamento Nacional de Planeación la radicación de solicitud de conciliación prejudicial,
cuyos argumentos se presentaron de manera ¡déntica a los presentados en el recurso de reposición, y fueron
resueltos en su momento por la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, entonces vigente, con la Resolución
No. 083 del 18 de mayo de 2018.

Asi las cosas, se procede a analizat los argumentos presentados para la conciliación por el Servicio Geológico
Colombiano de la siguiente forma:

l. Pretensión:

Solicita el representante del Servicio Geológico Colombiano reconsiderar los efectos de las Resoluciones No.555
del 20 de diciembre de 2017 y de la Resolución No, 083 del 18 de mayo de 2018 y proceder a efectuar la liquidación
del proyecto de inversión FNR 16638, conforme a los verdaderos avances de obra del mismo; y en consecuencia
abstenerse de solicitar reintegro alguno de dichos recursos,

El apoderado del Servicio Geológico Colomb¡ano, basa sus prelensiones en los siguientes argumentos:

2. Argumentos de la solicitud:

2.1. Inexigibilidad del título ejecutivo:

Argumenta el convocante que el título ejecutivo no es exigible, por cuanto la Resolución No. 1513 de 2006 que
liquidó unilateralmente ei Convenio Interadministrativo 240 de 2001, condicionó la exigibilidad de las sumas de
dinero alli mntenidas al estudio y emisión de un concepto por parte de la Dirección de Regalias del DNPIo el cual no
ha sido proferido a la fecha, lo que impide la exigibilidad deltitulo ejecutivo complejo,

Señala que en la Resolución No, 555 de 2017 se hace referencia al informe de revisión de la Resolucion oe

15 "Pot la cual se nsuelve un .ecutso de rcposbión inleryuesto Nt el SeNicio Geológico C.olornbiano, en ctnlra de ta Resotuc¡ón I'lo. 555 det 20 de dicbnbre
de2017'.
16'La denomtnación de la ürcccbn y de las SuMiecc¡ones cañbió confome b eslableciJo en el arlicuto 1 det Deüeto 1118 de 2014 'Pot et wat se nodincal

bs Deüelos 3517 de 2009 y 18i2 de 2012 y se dictan otras dr'spostcbres'.
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liquidac¡ón el cual, a su juicio, no constituye el concepto que cumple la condición impuesta en la Resolución de
liquidación unilateral por cuanto este se "(.,, ) /rmrta a ¡ncluir una tabla en Ia cual rclac¡ona genercl¡dades del proyedo
sin justificar cada uno d€ /os valores que allí se consignan, ni relaciona la conecta utilizaci'n de /os recursos del
Convenio, no se lncuentra suscrtto por un funcionario y ni se denon¡na cono concepto".

2.2, Prescripción:

Indica que hay prescripción de la Acción, dado que han transcurrido más de diez años desde la exped¡ción de la
liqu¡dación unilateral No. 1513 de 2006 y cita lo señalado por el tratadista Alvaro Ortiz Monsalve señalando que las

obligaciones pueden estar sujetas al cumplimiento de condiciones como la suspensiva, y que esta será fallida
cuando es indeterm¡nada y transcurieron diez años sin cumplirse, teniendo en cuenta la prescripción extintiva. Así

las cosas, precisa que "(,,.) en esa nedida, el término para instaurar el correspond¡enta proceso caducó y Ia

obl¡gación rclacionada sa encuentra prescrita".

Asi mismo señala que si se llegare a argumentar por la Liqu¡dación la inlerrupción de la prescr¡pción dada la

demanda ejecutiva No. 2011-00995 que cursa actualmente en el Tribunal Contencioso Administrativo, dicha tesis no

está llamada a prosperar toda vez que para la fecha de interposición de la demanda, esta carecía del titulo ejecutivo

complejo constituido por la Resolución de liquidación unilateral No. 1513 de 2006 y el concepto de la Direcc¡ón de

Regalias del Departamento Nacional de Planeación emitido en su debida oportunidad.

2.3. Falta de cont?adicción del informe de revisión de la resolución

Indica el convocante que desmnoce el informe de revisión que se menciona en la Resolución No, 555 de 2017,

oficio 2017442Q162943 del 8 de noviembre de 2017, lo cual afecta no solo la exigibilidad del título ejecutivo sino los

principios de debido proceso, transparencia y publicidad de las actuaciones adm¡nistrativas. En su consideración,

dicho documento debió darse a conocer al Servicio Geológico Colombiano, y al no haberse realizado dicha

socialización. la exoedición de la Resolución indicada se hizo de manera aóitraria contraviniendo la esencia de la
liquidación bilateral.

Adicionalmente, plantea que el mencionado documento de revisión debió hacer parte de la liquidación del convenio

en los plazos señalados por la ley para hacerlo. En consideración del representante del Servicio Geológico

Colombiano, los plazos paa rcalizat la liquidación bilateral y unilateral del convenio, ya se encuentran prescritos,

perdiendo competencia el DNP para efectuarla. Aunado a lo anterior, prec¡sa que ya se inició proceso ejecutivo No.

2011-00995 con ocasión a los mismos hechos, identidad de partes e iguales pretensiones, que versa sobre el valor

lotal de los recursos entregados al entonces MINERCoL.

2.4. Saldos no ejecutados (Subsidiario)

Respecto del saldo por reintegrar ordenado en la Resolución No, 555 de 2017, conespondiente a la suma de

$1.191.348,00, señala el convocante que según informe rendido por la Coordinadora del área de recursos

financieros de la Empresa Nac¡onal de Mineria Ltda. MINERCOL en liquidación a INGEOI\4|NAS el 9 de agosto de

2005 se informó que los mismos conespondian al cobro del gravamen del 4 x 1.000, detallándose dichos

descuentos de la siguiente forma:

7

Calle 26 # 13 - 19 Código Postal 110311 Bogotá, D.C., Colomb¡a PBX381 5000 www.dnp.gov.co



COBIERNO DN P3¡#mi:::DE COLOMBIA

Adicionalmente, que el Convenio 005 de 2002 suscrito con la Gobernación de Santander, oresenta un saldo sin
ejecutar por valor de $101.980.145, presentando los sigu¡entes valores:

Precisa que al realizar la sumatoria de las cifras señaladas para el cobro del 4x1000, estas corresponden al saldo
por reintegrar indicado en la Resolución No, 555 de 2017, como se evidencia a continuac¡ónl

Tabla 3

Valor 4 x 1000

$508,469
$274.958
$407.921

TOTAL: 1,191,348.00

Asi las cosas, cons¡dera que la Resolución No. 555 de 2017 debe reponerse por cuanto no se presentan saldos por

ejecutar, s¡no que los mismos corresponden al gravamen del 4x1000,

CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION DE VIGILANCIA OE LAS REGAL|AS

Frente a las pretensiones del Servicto Geológico Colomb¡ano en la solicitud de conciliación preludicial, es importante
precisar que dichos aÍgumentos fueron analizados con anterioridad por la entonces vigente liquidación del Fondo
Nacional de Regalías. En ese sentido, en su momento, y para tener certeza de las s¡tuaciones esgrimidas por la
entidad recurrenle, Ia entonces liqu¡dadora del Fondo Nacional de Regalias con Auto de Pruebas No. FNR-L
201&1400000199 del '14 de maeo de 2018, decretó de oficio las sigu¡entes:

"(.. ). Oñciar a la Subd¡rccc¡ón de Proyectos de la D¡recc¡ón de Vigilancia de las Regalías del Depañanento Nac¡onal de
Planeación, pan que ceñ¡frque la circunstancia que oiginó la rcalización de los ajustes frnanciercs a los proyectos de
inveúón frnanciados con recursos del Fondo Nacional de Regalías, cuyo ejecutot ¡n¡cial era MINERC?L y la
matodología que fue ut¡l¡zada para hacet los mismos.

. Oñciar al Sev¡c¡o Geológ¡co Colonbiano para que rem¡ta a esfe Despacho el balance frnal de la cuenta ún¡ca y
ceftifrque el monto de los rcnd¡nientos financieros genercdos en la cuenta bancar¡a No 14550-013573.4 del Banco
Colnena y homologada poste omente a Ia cuenta No 26501920933 del Banco Caja Social desde su apeúura hasta
su cierre, anexando pan tal etecto el r$pectivo soporte (certificación bancaria).

. Ofrciar al Seruicio Geolog¡co Colombiano para que rcn¡ta a este Despacho el balance frnal de las cuentas números
052057122 y 052128600 del Banco de Bogotá desde su aporlura hasta su c¡eÍe, anexando para tal electo el
respect¡vo sopode (ced¡ficación bancaia).

. Ofrc¡ar al Sev¡cio Geológico Colombiano pan que rcm¡ta a este oespacl,o /os soporle s que den cuenta del re¡ntegro
de los rendinientos financieros por esa ent¡dad a Ia D¡rccc¡ón del Tesoro Nac¡onal, respecto de los rcnd¡mientos
nnanc¡eros gene@dos en dicha cuenta y ceñiñcarcn el monto generudo y re¡ntegrado d¡scim¡nado parc cada uno de
/os ptDyecfos asoc,bdos a la mbma en espec¡al de los proyectos de ¡nvedón FNR 18308, FNR18214, FNR 16638 y
FNR 24747, /os cuales son oólefo de recurso de rcpos¡cion; lo anterior de confom¡dad con la pale cons¡deht¡va de
esle aulo.

El Servicio Geológico Colombiano por medio de la Coordinadora del Grupo de Conlratos y Convenios con escr¡to
radicado DNP 2018663022U12 del 27 de abril de 2018 d¡o respuesta a Io sol¡citado en e¡ Auto de pruebas No.
20184400000'199 del 14 de febrero de 2018, adjuntando copia de los siguientes documentos:

I
Calle26#13-19CódigoPostal 110311 Bogotá, D.C., Colomb¡a PBX381 5000 www.dnp.gov.co



COBIERNO DN Pl¡';rfti:::DE COLOMBIA

¡ Oficio dirigido al Banco Caja Social radicado SGC No. 2018210001862'l del 5 de abril de 2018.

. Respuesta del Banco de Bogotá.

. Oficio 013813 del Banco Caja Social del 31 de mayo de 2018.

. CD con información financiera de la cuenta bancaria No, 14550-0135734 del Banco Colmena v
homologada poster¡ormente a la cuenta No, 26501920933 del Banco Caja Social.

. Certificación movimientos cuenta de ahorros "--9990 de Davivienda relativo al orovecto 16638.

. Resolución de Nombram¡ento No. 043 del 19 de enero de 2018.

As¡ mismo, la Subdirección de Proyectos de la Dirección de Vigilancia de las Regalías del Departamento Nacional
de Planeación con memorando DNP No. 20189800068353 del 17 de mayo de 2018 dio respuesta a lo solicitado en

el mencionado aulo de pruebas.

El análisis de los documentos remilidos por el Servicio Geológico Colombiano en el periodo probatorio decretado
dentro del trámite del recurso de reposic¡ón ¡nterpuesto en contra de la Resolución No, 555 de 20'17 permitió dar
respuesta a los argumentos señalados, de la siguiente manera:

1. ReEpec{o de la inexigibilidad del título eiecut¡vo y la prescripción:

Se indicó al hoy convocante que el mot¡vo que sustentaba la variación del saldo a favor del Fondo Nacional de
Regalías, en liquidación, radicó en que al momento de expedirse la Resolución de liquidación unilateral del
Convenio interadministrativo No, 240 de 2001,la Secretaria General del Deparlamento Nacional de Planeac¡ón no

contaba con información sobre la ejecución del mismo, como se rndicó en el numeral cuarto de los antecedentes de

la Resolución No, 555 del 20 de diciembre de 2017 que señaló: "E/confrol y segu¡niento a la ejecución del proyecto

relacionado en el prcsente ado adninistrat¡vo, estuvo a cargo de la firna CONSORC/O INGETEC S.A.- /NG

INGENIERIA S.4., quien debido a la denüa en el ¡nicio de /as obras, no presentó infune final de la interventoría

adm¡nistrctiva y financiera del misno, ni sobre la utilizaci6n de /os recursos as¡gnados pot el Fondo Nactonal de

Regalías'; información que solo fue suministrada por el Servicio Geológico Colombiano con posterioridad a la

instauración de la conespondiente demanda ejecutiva por el Departamento Nacional de Planeación,

Se precisó que el proceso ejecutivo que cursa en la actualidad ante la jurisdicc¡ón contencioso administrativa
respecto del Convenio Inleradministrativo No, 240 de 2001 era resultado del cierre administrat¡vo y financiero que

realizó en su momento el DNP dadas las competencias otorgadas por la Ley en virtud del vinculo contractual que

ostentaba con MINERCOL por el convenio suscrito con la extinta UAE Comis¡ón Nacional de Regalías, y que por

tanto le autorizaba realizar la liquidación bilateral o unilateral, según el caso, en los términos establecidos por la Ley

80 de 199317, como efect¡vamente se realizó a través de la Resolucrón de liquidación unilateral No, 1513 del 11 de

septiembre de 2006.

Dichas competencias contractuales no podían confundhse con las que ostentaba en su momento la l¡quidadora del

Fondo Nacional de Regalias dada la liquidación del mismo y que exigia una labor de depuración contable para la

finalización exitosa de dichas actividades, base en la que se sustentó la expedición de la Resolución No, 555 del 20

de diciembre de 2017. Las actuaciones adm¡nistrativas realizadas para la liquidación del Fondo Nacional de

Regalías se derivaban de una disposición constitucional ordenada por el Acto Legislativo 005 de 2011 y legal,

ordenada por el Decreto 4972 de 2011 y la Ley 1530 de 2012 que regularon lo relacionado mn ese tema,

1t "Por le cual se expide el Estrtut¡ Cenü.l dé Cohhatac¡ón de 16 Aún¡nistación Púdica'

I
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De otra pale se ¡ndicó que, teniendo en cuenta que el proceso ejecutivo fue iniciado en vigencia del Código
Contencioso Administrativo Decreto 01 de 198418 y del Código de Procedimiento Civil, Decreto 1400 de 1970rs el

cual se aplicaba de manera supletoria en lo no conlemplado por la no¡'matividad administrativa, cabia señalar lo

preceptuado por el artículo 90 de la carta de procedimiento, que prescribe:

"ARIÍCULO 90. (Mod¡ncado pot el att. 10, Ley 794 de 2003, Dercgado por et literal b), atl. 626, Ley 1564 de 2012).

lnle\upc¡on de la prcscrípción, inoperancia de la caduc¡dad y constitución en mora. La presentación de la denanda
intefiunpe eltérm¡no para la Nesqipc¡ón e imp¡de que se prcduzca la caduc¡dad, s¡enpre que el auto adm¡sorio de
aquélla, o el de mandamiento ejecutivo, en su caso, se not¡lhue al demandado dentro de los c¡ento veinte d¡as
s¡gu¡entes a la not¡frcac¡'n al demandante de tales providencias, por estado o personalnente, Pasado este tünino,
los menc¡onados efectos sólo se produc¡rán con la not¡f¡cac¡ón al denandado.

La not¡f¡cac¡ón del auto adm¡sot¡o de la demanda en procesos contenc¡osos de conocim¡ento ptoduce el efecto del
rcquein¡ento jud¡c¡al para const¡tu¡r en moñ al deudor, cuando la ley lo ex¡ja para tal l¡n, si no se hubiere etectuado
anles.

Sl fueren vanos /os demandados y ex¡stiere enlre e//os /¡f,s conso¡clo facultat¡vo, los etectos de la notifrcación a los
que se refiere este añículo, se sul¡Én para cada uno sepandanente, salvo norma s¿rsfancla/ o porcentual en
contrcio. S¡ el l¡t¡s consorcio fuere necesaio será ¡nd¡soensable la notifrcac¡ón a todos e//os Dara oue se suian
d¡chos etectos' .

Así mismo, el articulo 91 de la misma normatividad, indicó de manera taxativa los casos en los que opera la

caducidad, asi:

"ARTICULO 91. (Modiñcado por et añ. 11, Ley 794 de 2003, Derogño por et literat b), aft. 626, Ley 1564 de 2012).
lnef¡cac¡a de la ¡nterupc¡ón y operunc¡a de la caducdad, No se cors¡denñ intenump¡da la prescrípc¡ón y operará la
cadLoidad, en los s¡guientes casos;

1. Cuando el denandante des¡sta de la demenda.
2, Cuando se prcduzca la percnc¡ón del prcceso.
3. Aando el prcceso term¡ne pot habet Nosperado algunas de las excepc¡ones menc¡onadas en el nuneral T0 del
aiículo 99, o con sentenc¡a que absuelva aldenandado o que sea ¡nhib¡tor¡a.

4. Cuando la nul¡dad del proceso comptenda la not¡f¡cac¡ón del auto adn¡sotio do la demanda".

Por lo anterior, se le indicó al convocante que la normat¡vidad procesal no contemplaba dentro de las causales de
caducidad de la acción, aquella en que el título complejo no se encontrara constituido, contrario a su af¡rmación
respecto de la interrupción de la prescripción con ocasión de la demanda ejecutiva según la cual 'no está llanada a
prlsperar toda vez que para la íecha de interposicíón de la denanda carecía del título ejecut¡vo conplejo',

5. Falta de contradicción del ¡nforme de revisión de la resolución de liquidación emitido en 2017

Se le indicó al convocante que las actrv¡dades para la actualización de los balances flnancieros contaron con la
participación activa del Servicio Geológico Colombiano, en el suministro de la información sobre la ejecución de los
recursos asignados para la ejecución de los Convenios Interadministrativos, y en el caso concreto, respecto del
Convenio lnteradministrativo No, 240 de 2001 suscrito entre MINERCOL y la extinta UAE Comisión Nacional de
Regalias. Con base en esta ¡nlormación fue posible la actualización del balance financrero indicado en la

" Pot al cuel se @loma al C&Qo c¿nk'ñc¡oso Adn¡n¡stat¡w"

', Pot el cual sa axptdé el Codgo de Pocednniento C¡vil
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Resolución No, 555 del 20 de diciembre de 2017, Oaru la correspondiente depuración contable de la liquidación oel
Fondo Nacional de Regalías,

El informe de revisión de la resolución de liquidación No. 20174420162%3 del 8 de noviembre de 2017, al que se
hacia referencia en el numeral 6 de los antecedentes de la Resolución No, 555 del 20 de diciembre de 2017, era un
documento interno de trabajo de la Dirección de Vigilancia de las Regallas del DNP cuyo objeto fue la expedición
de la Resolución de ajuste financiero mencionada. Por lo anterior, no se encuentran vulnerados los principios de
debido proceso, transparencia ni publicidad de las actuaciones adm¡nistrativas, toda vez que el documenro a
controvertirse no era el mencionado informe, sino la Resolución No, 555 de 2017, como efectivamente se hizo con
la debida notificación conforme a lo señalado oor las normas de orocedimiento administrativo.

Asi las cosas, se considera que el principio de publ¡cidad que busca garantizarse por medio de la notificación de los

actos administrativos se cumpl¡ó, dando a conocer a la entidad ejecutora la existencia y contenido del acto
administrativo señalado. Corolario a lo anterior, es el recurso de reposición interpuesto por el Servicio Geológico
Colombiano en los tiempos de Ley, en el que esta entidad expresó los motivos ds inconformidad con la Resolución
recurrida, ejerc¡endo su derecho de contradicción y defensa.

En relación con el principio de publicidad, la Corte Constitucional2o, ha señalado:

'(,,.) Uno de los eleñenfos esenciales de/ deb¡do proceso es el Ninc¡p¡o de publ¡c¡ded. Los attículos 209 y 228 de Ia
C.P., lo et,nocen también cono uno de los fundanentos de la fnción adn¡nistaUva. La juisprdenc¡a ha
cúnsderado g{.€ este pincipio no es una nerc tünal¡dad, ya que 6!rs,st6 el1 dal a con ocü, a tavés de publ¡cac¡ones,

únunicac¡ones o not¡ñcac¡ones, las actuac¡ones jud¡ciales y adm¡nistnt¡vas a toda la comun¡dad, camo garantía de
tansparcncia y panicipación c¡udddana, asl como a /as pa¡fes y tercercs intercsados en un deteminado proceso para
garunt¡zat sus derechos de c,ntadicción y detensa, a excepción de /os casos en /os cuales lá ley lo prohíba por
fratarse de actos somet¡dos a reserya legal. La rcalizec¡ón delpinc¡p¡o de public¡dad, @nsiderado como un nandato
de optim¡ac¡ón que "depende de las posib¡l¡dades ¡áct¡cas y jutídicas concunentes', compete al Leg¡slador y varía de
acuerdo con el t¡po de actuac¡ón, As¡mismo, regu¡ere de les autor¡dades y de la adn¡nistac¡on, una labor efect¡va y
d¡liwte pan alcanzar el objet¡vo de dat a conocet el canten¡do de&Js dscision€s a /os cludadaros.
I...1
Prcc¡samente, ma de las tomas en /as gue se concreta el Ninc¡p¡o de publicidad $ a través de las
notifrcac¡ones, actos de comun¡cac¡ón üocesal que genntaen el "deÓcho a set infomado de las acluaciones ludic¡ales
o adm¡nistrat¡vas que conduzcan a la creación, modifrcac¡ón o ext¡nción de une s¡tuac¡ón juríd¡ce o a la inpos¡c¡ón de
una sanc¡ón". A trcvés de la not¡ñcec¡ón se nateñalhan los pinc¡pios de publiüad y contradicción en los términos que

establezca la ley, de nodo que sólo cuando se da a conocer a ,os su/etos interssados /as docisrbnes delinrtiyas
emanadas de la autoidad, conienza a contab¡l¡za¡.se el térm¡no parc su ejecutoia y peñ la ínteryos¡c¡ón de rccursos.
En otas palabras, /os aclos /iJd,biales o de la adm¡n¡stac¡ón son opon¡bles a /as parfes, cuando sean realnente
corocrdos por /as rnistras, a lravés de /os m@anisnos de notif¡cación que permítan nncluir que tal conocimiento se
poduh. Adictonalnente, este Noced¡m¡ento otoea legitimidad a las acluac,ones de /as autoñdades adm¡nhtrat¡vas y

ludrciales.
t...t
En s¡rtesis, la jurisprudencia rcconoce que, en pinc¡p¡o, en las difercntes olapas procesa/es la not¡ñcac¡ón pueda

suÍfirse de dlversas rnanens, de modo que una vez agotades las pos¡b¡l¡dedes de not¡ficar persona/merfe a /os sujetos
lnfe¡esados, so opte por comunicarles /as dgc¡s,b¡gs o actuacbnes jud¡ciales o adninistrat¡vas, a tavés de
r¡ecanisfios subsld,b¡ios, qu6 no r'mplazan a los pñncipalas, pero que logran garant¡zat el pincip¡o de publ¡cidad y el
deb¡do proceso",

1ahbtnbta. Cone Conslilucbna¿ Senlenc¡a C-012 del23de ene¡o de 2013 Maa¡s¡adg Ponenle: ú.Mau c¡o González CueNo.
;.
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6. Petición subsidiaria (cobro del gravamen 4x1000)

De conformidad con lo señalado en los arliculos 6 y 10 numeral 3 de la Ley 141 de lgg421, y el artículo 10 del
Decreto 620 de 199522, las entidades beneficiarias de asignaciones del Fondo Nacional de Regalias tenían el deber
legal de ejecutar los proyectos de inversión dando cumpl¡m¡ento a los términos y condiciones establecidos en el

acto de aprobación de los mismos,

Asi las cosas, la destinación que debia dársele a los recursos del Fondo Nacional de Regalías era la de
financiación o cofinanciación del proyecto de inversión objeto de la asignación, con sujeción a los términos y

condiciones detallados en las normas apl¡cables y en el Convenio Interadm¡n¡strat¡vo cuyo objeto consistia en hacer
entrega de los recursos al ejecutor del proyecto que hubiere designado en su momento Ia hoy extinta Comisión
Nacional de Regalías; dicha destinación comportaba de igual manera, la obligación de reintegrar integra y
oporlunamente los saldos no ejecutados, asi como los rendimientos financieros generados por el manejo de

recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalias.

De otra parte, el libro sexto del Estatuto Tributar¡o "Gravámenes a los Movimientos Financ¡eros' adicionado con la
Ley 633 de 200023, determinó:

"Aftculo 870. Gnvamen a los Movimientos Finencieros - GMF. Créase como un nuevo impuesto, a padi del
pdnero (1") de enerc del año 2001, el Gravanen a los Mov¡n¡entos F¡nanc¡ercs, a cargo de /os usuarbs de/ slstena
ñnancbro y de las ent¡dad$ que Io confoÍman.

Attículo 671, Hacho Genezador del GMF. El hecho generadot del Grcvamen a los Movin¡entos F¡nanc¡eros lo

constituye la real¡zac¡ón de las tansacc¡ones frnanciens, mediante /as cuales se d,sponga de recursos deposifados en
cuentas coff¡entes o de ahoÍtos, así como en cuentas de depósih en el Banco de Ia República, y los giros de cheques
de gerenc¡a. (.. ).

At1. 879. Exenc¡ones de, G¡ltF. Se encuentan exentos del Gravanen a l$ Mov¡n¡ent$ F¡nanc¡ercs: 1...J 3. Las
operac¡ones que rcal¡ce la D¡rección del Tesoro Nac¡ona¿ d¡rcctamente o a través de los órganos ejecutües,
¡ncluyendo las openc¡ones de rcpolo que se celebrcn con esta ent¡dad y el trashdo de ¡npuestos a d¡cha D¡rccc¡ón
pot paie de las ent¡dades recaudadoras; así m¡sno,las opercc¡ones real¡zadas durcnte el año 2001 por las Tesorerias
Públbas de cualquier orden con ent¡dades públ¡cas o con ent¡dades vlgiladas por /as Super¡ntendenc¡as Bancaña o de
Valoes, efectuadas con títulos emit¡dos pot Fogatín paq la capital¡ación de la Banca P(rbl¡ca".

A su vez, el Decreto 405 de 200124, señaló:

"Artículo 8". ldentil¡c.ción de cuentes por pede de le D¡rccc¡ón del Tesoro Nec¡onel. Pah efecfos de io
establec¡do en el numeral 3'del aniculo 879 del Estatuto Tibutaño se entenderá como 'Operaciones que real¡ce la
D¡rección del Tesoro Nac¡onal d¡rectamente o a través de sus ór,ganos eleculores" aquellas operac¡ones med¡ante las
cuales se electúa la ejecución del Presupuesto General de la Nac¡ón, con o s¡n s¡tuac¡ón de fondos, salvo cuando dicha
ejecuqón se raalice con /os recursos prop¡os de /os eslab/eclml6rfos públ¡cos y como 'órganos e./ecufores" /as
ent¡dades del orden nac¡onal que ejecutan rccursos d6lPresupuesto Genercl de la Nación.

La D¡rccc¡ón del Tesoro Nacional será la encaeada de ¡dentifica( las cuenlas en /as cuales so manelen de manerc
exclus¡va opercc¡ones con recursos del Presupuesto Genenl de la Nactón.

tt 'Pot b cual se qean el Fondo Nachnal fu Regalias, la Coilis¡ón Nacbnal da Ragal¡as, sa Bgula el dercho del Estado a pa|M Egallas par la etpblación de /ecÍsos nát,¿/es
no Enanbles se establecen las rcghs pañ su l¡qu¡rlac¡ón y d/sfrlbt g,ón y se d¡¡ta, olr.¿s drsposicioros'
2,.Porelcualserglanen|apaE¡ahan|elaLqude1994en|oB|eBnbalcanfal|\/Qilanc|ade1osrcusosprven¡a,|esde/ega/¡ásyco/¡ps¿sádbnos'po|laex|aobnde
rcctrsos natuaEs no enawbles'
?1Po|lac!alsee'Pidennomasenna¡eia|ribu|ariasedic|3,ldhpos¡cio'essob¡66|iEtanienhabsfon(losobl¡ga|afosp66lav¡vEndadektaóssoc¡s/ys6¡,]'odUnnom6s
pa? foftalecet las frnanzas de la Rarna Jud¡c¡al',
,. Pot el cual se Bghnen¡a paoalnente al Ljhto Vl hl Estaluto Ttibutaft)
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Al,lculo 9". tdentiÍicacion de lei cuenteE por pette de ,s3 lesor€rlrs de las entktedes tenitotitlas. Pan efectos
del nunenl 9' del añículo 879 del Estatulo Tibutatio s6 ent'nderá cono'ñanejo de recursos púbrbos" ague,/as
op6É]don€n med¡ante lx cuales se elect(ta la elecuc¡ón del Prcsupuesto Genenl TeÍitoñal en [oma directa o a tavés
de sus órganos ejecutores rcspect¡ws, sa/vo gue se frafe de ¡ecursos propios de /os establecirnbr,fos públ,bos del
orden teÍ¡totial l$ cuales no eslán e.rentos de yavanen a los novim¡entos tinancieros y cono 'tenrerías de las
enttdades teñWiales" aque//as mstanclas edn¡n¡stat¡vas del orden teÍitoial as¡m¡lables en cuanto a sus func,ones
legales a la Dirección General del Tesoro Nacional.

lgualnente se cons¡deta manejo de recursos públlcos, el taslado de ¡mpuestos de las entüad$ recaudadons a las
ioso¡e¡las de /os ertés ternlonales o a /as enlidades g¿re se des,'gnen para talfrn.

La ¡dent¡ficación, ante bs establec¡m¡entos de üédito respecfivos, de las cuentas corientes o de ahoÍo donde se
menejen de manera exclusiva recursos públlcos del Presupuesto Generel Teñtor¡al coresponderá a /os tesoraros
depaftamentales, nunic¡pales o d¡stñtal$" .

Dado lo anterior, era responsabilidad de la entidad ejecutora del proyecto de inversión realizar la exención de la
cuenta por tratarse de recursos públicos l¡bres del cobro de este gravamen, El pago de impuestos del sistema
financiero no correspondia a una debida destinación de recursos del Fondo Nacional de Regalías, toda vez que la
única finalidad de dichos recursos era la de su utilización en la ejecución del proyecto de inversión financiado o
cofinanciado con estos.

Por lo mencionado, el Servicio Geológico Colombiano no puede omitir el re¡ntegro de los recursos no eJecutados

bajo la excusa de tratarse de descuentos real¡zados por las entidades bancarias por concepto de Gravámenes a los

Movimienlos Financieros, o como lo señaló en su escrito de conciliación prejudicial, del4 x 1000, dado que estos no

eran gastos contemplados dentro de la ejecución del proyecto de inversión FNR 16638 'ADECUACIÓN DE AREAS
DE PEQUENA MINERIA AURIFERA PARA INTEGRACION EN Et D/SIR/IO DE VEIAS Y CALIFORNIA -

SANIANDER'.

Adicionalmente la Subdhección de Proyectos de la Dirección de Vigilancia de las Regalias del DNP, con ocasión al

recurso de reposición interpuesto en su momento por el Servic¡o Geológico Colombiano, con memorando No.

20189800069033 del 18 de mayo de 2018 indicó:

'(.,.) Pot lo anter¡ot, se precisa al entonces M/NERC0U/NGE0M/^/AS/SGC que /os recursos de regallas eslán
exenlos de impuestos sobre lransacclores f¡nanc¡ercs, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2025 de

200U5 , aftículo 879 del Estatuto Tt¡butaio26 y en la Ley 633 de 20002t .

Ten¡endo en cuenta que el SGC coincide y reitüa la aclarcción de la diforcncia existente, la cual conesponde al
valor del ¡npuesto del 4x1000 de la cuenta, que por su naturaleza deberia encontarce exenta de gruvámenes,

se concluye que la suna cotespond¡ente a $ 1 .191.348, debe set reintegrada al FNR en liqu¡dac¡ón.

En consecuenc¡a, esta Subd¡irecciór, cons¡düa que no hey luget a nodifrcar la Reso/uc,ón N'555 del 20 de
dic¡enbe de 2017'.

,t Fot el cud se adeñenl6 paftidrrrÉnle el an¡cúo 17 de h Ley ü8 ó6 2M'.
,t Se eftuénúen et$bs dd Oavanén d hs Mov¡n¡F'ntjs Fkánc¡eros: ¿rs qp€,rrc¡br€s que rcaltra la 

'¡retchn 
del fesüo Nac¡ondl, di*lañente o a I'evés de hs órgár¡os

ejocuwos (. .) E ñEneb de rBcursos prbl¡cos gue naga, hs bsorBrrs de bs e¡ddádss lÉ¡¡¡lo/iáles:
2||1ecuds..x'k'.nnoñasenna|qi6tnhu|aia'se|k|end,sposicionosso¡,€€/'¿1sm¡á,losbsib,dosobl8,lo'}cspa/E|avivbÑades$d¿lys
pa|€ loliólocf/ las inanzas de ta Rana Judicid'.
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Medio de conkol invocado por el convocante:

En relación con el medio de control invocado por el convocante, el cual es el de controversias mntractuales,

consideramos que no es el apropiado, toda vez que como se señaló con anterioridad, lo que está en controversia no

es un acto administrativo derivado de una relación contractual, srno el proferido en virtud de unas competencias
constitucionales y legales otorgadas a la entonces liquidadora del Fondo Nac¡onal de Regalías para sanear
contablemente el Fondo,

Por lo anterior, se considera que la acción procedente seria la de nulidad y restablecimiento del derecho que se

encuentra consagrada en el articulo 138 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo, y que señala:

'A¡tículo 138. Nul¡dad v rcstablec¡n¡ento del derecho, Toda percona que se c¡ea les¡onada en un derccho
subjet¡vo amparado en una noma jw¡d¡ca, podÉ ped¡r que se declare la nul¡dad del acto adnin¡strat¡vo
paí¡culat, expreso o presunto, y se le resfaólezca el derccho;tamb¡én podrá sol¡c¡tat que se le rcpüe el dañ,.
La nulidad procedeé por /as misDas causa/os establec¡das en el inciso segundo del aftículo anterbt.

lgualnente podté Netenderce la nul¡dad del acto adm¡n¡strat¡vo genercl y ped¡6e el restablectn¡ento del
derecho d¡tectamente v¡olado pot este al padicular demandante o la reparcc¡ón del daño causado a dicho
pa¡ticulat pot el m¡smo, s¡enprc y cuando la demanda se prcsente en l¡empo, eslo es, dentrc de los cuatro (4)

mos6s s,gu,bnles a su publicac¡ón. Si existe un acto intermed¡,, de ejecuc¡ón o cunpliníento del ado general,

eltérmino anteñü se contaá a padft de la notifrcación de aquel".

La nulidad de que trata elcitado articulo 138, procede por las causales eslablecidas en el inciso segundo del articulo
137 del Código Contenc¡oso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; en ese sentido, se podrá ¡ncoar

cuando el acto haya sido exped¡do con ¡nfracción de las normas en que deberia fundarse, o sin mmpetencia, o en

forma inegular, o con desconocimiento del derecho de audiencra y defensa, o mediante falsa motivación, o con
desviación de las atribuciones prop¡as de qu¡en lo profirió,

Conforme a lo anterior, el Consejo de Estado en sentencia del 22 de enero de 201528, con ponencia de la Consejera
Sandra Lisset lbarra Vélez, manifestó.

"L. c.ducdad de le ecc¡ón y 6l ego/€miento de t. eudíencie de conciliación extejud¡ciel at d medio de
conttol d6 nulided y reEaablec¡miento del derccho,

En nateia contenciosa adm¡n¡stativa para Nesentat una demanda deóe, satslace¡se /os p¡esupuesfos
p¡ocesa/es de la acc¡ón, entrc ellos, la ¡nteryosictón de Ia denanda dentro del tém¡no caductdad y, en bs
casos ex,gidos pof /a /ey, el agotan¡ento de la aud¡enc¡a de conc¡l¡ac¡ón extrcjud¡c¡al.

En rclactón con el rcquis¡to del térn¡no de caduc¡dad, en el ned¡o de conttol de nul¡dad y restablec¡n¡ento del
derccho, el adículo 138 de la Ley 1437 de 2011, establece lo siguiente:

'Nut¡d¿d y rcstrblecimianto del derecho. Toda psrsona que se crca les¡onada en un derccho subjetivo
ampatúo en una noma jur¡d¡ca, poüá pedh que se declare la nulidad del acto adm¡nistqt¡vo pad¡culat,

exqeso o presunto, y se le restablezca el derecho: tamb¡én p^dtá sc,l¡citat que se le rcpare el daño. La nul¡dad
prccederá por las m¡stnas causa/es eslaó/ecidas en e/ ¡hciso segundo del adículo ante oL

2,Consejo de Eslado, Ssia de lo *nlenc¡oso Adn¡n¡s¡at¡vo, Seccion Segunda, Subsección B; hnsajara ponente Ora. SANDM
LISSET IBARRAVELEZ: Rad¡cac¡ón núnero:7N01-23-33-M-2014-N922-01(4601-14.
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lgualmente podrá prctenderse la nul¡dad del acto adm¡n¡strativo generul y pedise el restablec¡m¡ento del
derecho d¡rectamente v¡olado por este al pad¡cular denandante o la reparación del daño causado a dicho
pad¡cular pot el m¡smo, siem\e y cuando la demanda se üesente 6n fiempo, esto es, dentro de los cuatrc (4)

neses srguiontos a su publicac¡ón. S¡ existe un acto ¡ntermed¡', de ejecución o cumplimiento del acto genercl,

el térm¡no anteior se contaÉ a paftl de la notif¡cac¡ón de aquel",

El adiculo 164 de esa misma normatividad, estableca la opoftun¡ded pare denandar de la s¡gu¡ente manera:

"Opoñunidad para presentar la demanda. La demanda deberá set presentada:
(.,.) d) Cuando se prctenda la nulidad v restablecimiento delderccho.la demanda deberá presentarse dento
del tümino de cuatrc (41 meses contad$ a pafth deldía shu¡enle al de la comunicac¡ón, not¡ficac¡ón, e¡ecuc¡ón
o publicac¡ón del acto admin¡strat¡vo, según e/ cáso, sa/yo /as sxcepc¡onss estaD/ecdas en ofras disposic,bnes
legales: (...).'.

De la nomativa en c¡te se puede conclutr que pata insteufa el medio de contol de nul¡dad v rcstablec¡n¡ento
del derech1 el actor debe prcsentar la denanda dentrc del térm¡no de caduc¡dad de cuatro U) meses
s¡clu¡entes a la exped¡ctón del acto adm¡n¡stat¡vo. contados e pafth del díe siou¡ente al de su comun¡cac¡ón.
not¡f¡cac¡ón. e¡ecución o publicación.

Por otn pafte en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliac¡ón extajudicial, el añículo 13 de Ia Ley
1285 de 2009 pot nedío del cudl se ad¡c¡onó el 42A a la Ley 270 de 1996 - Ley Eslatutaia de Adm¡nistac¡ón
de Just¡cia, ex¡ge como requ¡sito de Noc^d¡b¡l¡dad de la acc¡ón de nul¡dad y restablecin¡ento del derccho, el
ag,tan¡ent, de la aud¡enc¡a de concíliac¡ón etuajud¡cial, cuendo bs asuntos sea, conciliables. La noma
señaló /o s,gulerfer

A¡dtculo 13. Aprué¡ese cono .íículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiante "Atticulo 12A.
Conc¡l¡ac¡ón judicial y extrajud¡cial en nateia contencioso-ddninistat¡va. A paflt de la vigenc¡a de esta ley,

cuando /os asuntos sean conc¡liables, siemprc constitu¡rá rcquisito de prccedib¡lidad de las acciones prevlsfas

en los aftículos 85, 86 y 87 del Código Contenc¡oso Adn¡nistativo o en las no¡mas que lo susltuyan, el
adelantan¡ento del tánile de la conciliación extrajudicial.

Además, los aft:lculos 2' y 3' del De$eto No 1716 de 2009 prcteddo pot el Prcs¡dente de la Repúbl¡ca, por
med¡o del cual se rcglamentó el adículo 13 de la Ley 1285 de 2009, establecen que:

i) Las ent¡dades públ¡cas podrían concil¡at sobrc /os asunfos de carácler padicular y d6 conten¡do económ¡co:
i, No son suscepfib/es de conc¡l¡ar los asu,tos de caráctet tríbuteño, los oue deban tam¡tarse ned¡ante el
prcceso ehcutivo de que trata el aftículo 75 de la Ley 80 de 1993, n¡ aquellos en los cuales /a acción haya

caducado; y,

ii¡) La presentac¡ón de la solicitud de conc¡liac¡,n extnjud¡cial swpende el término de caducidad hasta que se

logre el acuerdo conc¡l¡atoio, se exptdan las constanclás a gue s6 /6fiüe el adícub 2" de la Ley 640 de 2001 , o

se venza eltümíno de tr6s (3J meses contado s a pafti de la prcsentación de la solicitud; lo que ocuffa pimero.

Eltenot litetal de las nomas en coñento es el siou¡ente

Decreto 1716 de 2009.

Añículo 2'. Asuntos susceplibles de conc¡l¡ac¡ón extrciud¡cial 6n nater¡a contenc¡oso-adm¡nistrativa. Poüán
conc¡l¡aL total o oarcialmente, las ent¡dades publicas v las pe¡sonas pr¡vadas oue desenpeñan funciones
prop¡as de los d¡st¡ntos órdanos del Estado, pot conducto de apoderado. sobte los confl¡ctos de caácter
Darl¡cular v conten¡do económbo de los cual's Dueda conocet la Ju sdicc¡ón de lo Contenc¡oso Adminbtrat¡vo
a través de las acciones prev¡stas en los aftlculos 85. 86 v 87 del Cód¡oo Contenc¡oso Adninistat¡vo o en las
,omas oue /os sustrluyát,
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P*ágrafo 1". No son suscept¡bles de conc¡l¡ac¡ón extraiud¡cialen asuntos de lo contencioso adm¡n¡strat¡vo:

- Los asurfos oue versen soór6 con,T,btos de caÉctet tibutaio.
- Los asunlos gue deban tamitals,e med¡ante el proceso ejecut¡vo de que trata el atlículo 75 de Ia Ley 80 de

t993.

- Los asuntos en los cuales la @nesoond¡ente acc¡ón hava caducado'. (Subraya fuera del texto)

Asi las cosas, se debe indicar que la resolución No. 083 del 18 de mayo de 20'18 expedida por la liquidadora del
Fondo Nacional de Regalías, fue notificada por Av¡so en los términos del articulo 69 del Código de Procedimiento

Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo, entregado en la entidad ejecutora el 13 de junio de 2018,

quedando ejecutoriada el 15 de junio de 2018 de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del articulo 87 en

concordancia con el artículo 69 del mismo código; por tanto, se sugiere verificar el plazo de interposición de la

solicitud de conciliación preludicial que intenumpe el término de caducidad, la cual acaeció el 12 de octubre de
2018,

Finalmente se sugiere tener presente los fundamentos de hecho y de derecho y las consideraciones presentadas

en el presente .documento en la discusión y análisis que se realice respecto del presente caso por el Comité de

Conciliación y Defensa Judicial del Departamento Nacional de Planeación, para lo que se remite CD con los

documentos enunciados y se informa que en el expediente No, 200115109903400375E denominado "FNR 16638
INGEOMINAS CONVENIO 240 CNRL', del s¡stema de información ORFEO del Departamento Nacional de
Planeación, pueden ser consultados los documentos del proyecto de ¡nversión.

Cordialmente,

Directora de V¡g¡lanc¡a de las Regalias

Anexos: Un C0 con la información del proyecto de invorsión FNR 16638

Copia Luis Gabriel Fernández Franco - Jefe oficlna Asesora Juridica

Preparó: lvonn! Eslava Ortega \
Revrsó Vanha Xiomara Aguirre¡-ina Mdl¡t4tuaga A

\/ ,/
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Bogota, D.C. 
 
Señor  
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Tercera  
Carrera 57 No 43 – 91 Edificio CAN Oficina de Apoyo Judicial,  
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C. 
 
Referencia:  
Medio de Control de Controversias Contractuales 
Expediente No. 11001-3343-061- 2019-00197-00 
Demandante: Servicio Geológico Colombiano (SGC) 
Demandado: Departamento Nacional de Planeación 
 
NATALY RODRIGUEZ JARAMILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, actuando a nombre del Departamento 
Nacional de Planeación, en virtud de la delegación de funciones contenida en la Resolución 
No. 1197 del 24 de abril de 2020, de manera atenta manifiesto a su Despacho que por 
medio del presente instrumento confiero 
 

PODER ESPECIAL 
 
Amplio y suficiente a la abogada SANDRA MILENA MUÑOZ MORALES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.499.324 de Bogotá, mayor de edad y con domicilio en esta 
ciudad, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 170.175 del C.S. de la 
Judicatura, para que actúe, en representación del Departamento Nacional de Planeación 
dentro del Medio de Control de Controversias Contractuales de la referencia. 
 
La apoderada tiene las facultades descritas en el artículo 77 del C.G.P., en especial las de 
conciliar, interponer recursos, reasumir este poder y las demás inherentes al mandato judicial 
conferido.  
 
Por lo anotado, comedidamente solicito reconocerle personería para actuar a la abogada y 
para ello adjunto copia de la Resolución de delegación de funciones No. 1197 del 24 de abril 
de 2020. 
 
Respetuosamente,                                                                       
 

 
 
Acepto: 
 

 
SANDRA MILENA MUÑOZ MORALES 
C.C. No. 52.499.324 de Bogotá 
T.P. No. 170.175 del C. S. de la J. 

http://www.dnp.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co





